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ELABORAR ESTUDIOS PREVIOS CONTRATOS

ESPECIFICACIONES TÉCNICAS
POLICÍA NACIONAL

ANEXO 1

CONDICIONES TÉCNICAS MÍNIMAS REQUERIDAS

El oferente deberá diligenciar y presentar junto con la oferta el formato de Especificaciones Técnicas que se

presenta a continuación debidamente firmado por el representante legal, en el que exprese su manifestación de

cumplimiento o no cumplimiento con cada una de las especificaciones técnicas solicitadas, las cuales serán

verificadas por el Comité Técnico aplicando el criterio de cumple o no cumple.

CUMPLIMIENTO ESPECIFICACIÓN TÉCNICA.

PROPONENTE

Declaramos bajo nuestra responsabilidad personal, y comprometiendo la responsabilidad institucional de las
personas jurídicas que representamos, que cumplimos en su totalidad con las especificaciones técnicas de

verificación y de obligatorio cumplimiento

En la columna CUMPLE/NO CUMPLE, se evaluará las especificaciones técnicas ofertadas por la firma.

ÍTEM

1

2

ESPECIFICACIONES TÉCNICAS

El contratista debe implementar una solución tecnológica Integral de simulador de

realidad virtual para dispositivo de control eléctrico, la cual se debe ambientar, de

manera inmersiva, mediante componentes audiovisuales, lo que permita al usuario el

desarrollo de sus habilidades en el uso de armas menos letales y de actuación de
manera interactiva en situaciones relacionadas a la profesión policial.

KIT DE DISPOSITIVO DE ELÉCTRICO: El sistema deberá contar con tecnología
integral de última generación, conformada por Hardware, software y licenciamiento de

software permanente, así mismo, se debe poder actualizar sin trasladar el equipo o

retirarlo de las instalaciones policiales. Este sistema integral deberá operar con al

menos (15) KITS DE DISPOSITIVO DE CONTROL ELÉCTRICO DE SIMULACIÓN

DISPOSITIVO SIMULADOR DE DISPARO ELÉCTRICO 15 UNIDADES:

Fabricado en polímero de alto impacto, el cual deberá tener al menos las siguientes

funciones

MIRA DELANTERA

LED DE EMPAREJAMIENTO

LED DE ESTADО

BOTON DE APLICACIÓN

BOTÓN DE ARCO AMBIDIESTRO

INTERRUPTOR DE SEGURIDAD

DISPARADOR (NO VISIBLE)
LIBERADOR DE BATERÍA

BATERÍA RECARGABLE

UNA MALETA DE TRANSPORTE

Longitud: Entre 7 y 8 pulgadas

Altura: Entre 4 y 4.5 pulgadas

Ancho: Entre 1.5 y 2 pulgadas

Peso: Entre 450 a 500 gramos sin batería

tipo de disparador electrónico

construcción en polímero

CUMPLE
NO

CUMPLE
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4

5

Comunicación: Protocolo de comunicación inalámbrica de baja latencia con el
sistema.

Tipo de Potencia: Batería independiente de iones de litio

Cantidad de Baterías x Kit: 2 Unidades

Tensión de la batería 7,4 V nominal, 600 miliamperios y mínimo 08 horas de
autonomía continua.

alcance operativo Entre 0° a 40°

Cada dispositivo deberá incluir funda de porte, fabricada en polímero de alto impacto

y deberá tener sistema de agarre a cinturón o riata multipropósito policial.
Cargadores de baterías: El contratista deberá suministrar mínimo cinco (5) cargadores
múltiples para las baterías del dispositivo con capacidad mínima para seis baterías.

CASCO VISOR DE REALIDAD VIRTUAL 15 UNIDADES: El sistema deberá contar

con tecnología integral de última generación, conformada por Hardware, software y

licenciamiento de Software permanente así mismo actualizarlo sin trasladar el equipo
o retirarlo de las instalaciones policiales. Este sistema integral. deberá operar con al

menos (15) cascos de realidad virtual.

RESOLUCIÓN: mínimo 4k5.1

5.2 COMPATIBILIDAD: deberá ser compatible con el software de simulación.

5.3 PANELES: Dos (2) paneles de tipo LCD de 2,88" internos.

5.4 RESOLUCIÓN POR OJO: 2448 x 2448 píxeles por ojo (4896 x 2448 píxeles
combinados)

5.5 FRECUENCIA DE ACTUALIZACIÓN: 90 Hz

5.6 CAMPO DE VISIÓN: Hasta 120 grados

5.7 MICROFONOS: Micrófonos duales con cancelación de eco

5.8 CONECTOR DE AUDIO: Deberá contar con salida de conector de audio de 3,5 mm

5.9 PROCESADOR: Qualcomm® Snapdragon ™ XR2 o superior

5.10 SENSORES: cámaras de seguimiento, giroscopio y sensor de proximidad.

5.11 ERGONOMÍA: Deberá contar con materiales que se adapten a la cabeza del usuario,

mediante sistemas de ajuste delantero y trasero

5.12 BATERÍA: Batería de 26,6 Wh, extraíble e intercambiable, deberá incluir por cada
casco al menos cuatro (4) baterías

El casco deberá contar con almohadillas faciales que sean de material impermeable
5.13 para que permita la desinfección rápida entre sesiones de entrenamiento de diferentes

usuarios. Cuatro (4) juegos de almohadillas por casco.

6 TABLET PARA VISUALIZACIÓN DE REALIDAD VIRTUAL

6.1 CANTIDAD: CINCO (5)

6.2 COMPATIBILIDAD: deberá ser compatible con el software de simulación.

6.3 Display: Dynamic Amoled 2x 120 Hz o superior

6.4 PROCESADOR: Qualcomm® Snapdragon ™ 8 Gen 2 o superior

6.5 GPU: Qualcomm Adreno 740 con Ray Tracing o superior

6.6 Cámara: Frontal de al menos 12 Megapixeles, Trasera de al menos 13 Megapixeles
6.7 Memoria Ram: Al menos 8 Gb

6.8 Almacenamiento interno: Al Menos 256 GB

6.9 Sistema Operativo: Android 13 O superior

6.10 Batería: Interna de al menos 8400 mAh

POLICÍA NACIONAL
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puertos: Al Menos Un (1) Puerto tipo C

6.10 Batería: Interna de al menos 8400 mAh

6.11

6.12

7

7.1

7.2

Cargador: Un (1) Cargador incluido de al menos 20 W de potencia por cada Tablet

Adquirida
SOFTWARE DE SIMULACIÓN

CARACTERÍSTICAS DEL SOFTWARE DE SIMULACIÓN: el software deberá tener

capacidad para ejecutar mínimo quince (15) usuarios de manera simultánea en

simulaciones iguales o independientes para cada usuario.

ESCENARIOS Y SITUACIONES DE SIMULACIÓN: El software de simulación deberá

tener al menos ocho (8) escenarios donde el usuario podrá interactuar con objetos y
situaciones simuladas mediante uso de comandos de voz con el fin de desescalar la

situación o uso de dispositivo de disparo eléctrico.

Los escenarios y las simulaciones deberán serán orientadas y aprobadas por el

personal que designe la Escuela de Cadetes de Policía "General Francisco de Paula

Santander", teniendo cuenta que deben ser generados sobre casos comunes del

servicio de policía.
7.3 CONFIGURACIÓN DE LOS ESCENARIOS: el software de simulación deberá tener la

capacidad de ser configurable por parte del instructor con el fin de cambiar el tipo de

amenaza para generar al usuario aleatoriedad en la prueba.
7.4 BALÍSTICA DE PRECISIÓN: EI software replicará la trayectoria exacta de los dardos,

la separación de las sondas según la distancia y la importancia de lograr el cierre del

circuito (NMI - Incapacitación Neuromuscular)

7.5 ENTRENAMIENTO DE MEMORIA MUSCULAR: EI software debe permitir la práctica

de desenfunde rápido, el uso del arco de advertencia (Warning Arc).

7.6 ACTUALIZACIONES: El contratista se compromete mediante certificación a ofrecer

actualizaciones de software por al menos tres años (3) contados a partir del recibido

a satisfacción.

7.7 INTEGRACIÓN: EI software de simulador de realidad virtual deberá integrarse con los
dispositivos de DISPOSITIVO DE CONTROL ELÉCTRICO DE SIMULACIÓN
CASCO DE REALIDAD VIRTUAL.

y

7.8 EMPATÍA INMERSIVA: El software deberá tener la capacidad de "intercambiar roles"

para que el usuario pueda vivir la escena desde la perspectiva del ciudadano, lo que
ayuda a comprender cómo el comportamiento policial afecta la percepción de la crisis.

7.9 CAPACIDAD DE EXPORTAR RESULTADOS: El software deberá tener la capacidad

de exportar los resultados de los entrenamientos en formatos, pdf y xls o similares,

con el fin de comprender y realizar una evaluación de las capacidades del estudiante
LICENCIA: El software suministrado deberá contar con licencia vitalicia.7.10

8. TELEVISOR

ÍTEM DESCRIPCIÓN

8 TELEVISOR

8.1 Descripción de la Máquina

8.1.1 Cantidad: 15

8.1.2 Marca: Especificar.

8.1.3 Modelo: Especificar.

8.1.4 Tamaño de la pantalla 55 pulgadas

8.1.5 Resolución UHD o superior.

8.1.6 Servicio inteligente Si (Smart tv).

8.1.7 Conectividad Wi-Fi, Bluetooth, Ethernet

POLICÍA NACIONAL

CUMPLE NO

CUMPLE
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8.1.8 Diseño Slim.

8.1.9 Tipo Plano.

8.1.10 Tecnología de televisión
digital terrestre (TDT)

Si.

8.1.11 Audio 20w.

ESPECIFICACIONES TÉCNICAS

8.1.14 Accesorios

8.2 Ficha técnica

8.2.1

8.1.12 Puertos

8.1.13 Estado

2 HDMI.

1 USB.

1 Ethernet (LAN).
1 OPTICAL.

Nuevo, NO remanufacturado.

Control remoto.

Cable de alimentación.

Soporte para pared.
Soporte para mesa.

El oferente debe anexar con la propuesta la ficha técnica (catalogo) del equipo ofertado en la cual se

pueda corroborar las especificaciones técnicas solicitadas; dicha ficha técnica deberá estar en idioma

español

İTEM DESCRIPCIÓN

8.3 Garantia

8.3.1 El tiempo de garantía inicia a partir de la fecha del acta de recibo a satisfacción de los equipos con un

tiempo mínimo de dos (2) años.

8.4 Certificaciones

El

8.4.1

oferente debe presentar con su propuesta el certificado emitido por el fabricante del televisor

ofertado, o distribuidor autorizado en el cual se indique que el canal está en capacidad de comercializar

los productos en Colombia.

8.4.2 El oferente debe presentar con su propuesta el certificado emitido por el fabricante del televisor
ofertado, o distribuidor autorizado, como centro de servicio autorizado y/o su equivalente.

8.4.3 Los equipos ofrecidos deben ser de un fabricante con representación en Colombia.

8.4.4
El contratista debe garantizar la disponibilidad para el soporte técnico durante días hábiles entre los
horarios de 08:00 a 18:00 horas, durante el periodo de garantía de ser requerido.

9. SISTEMA DE AIRE ACONDICIONADO

ÍTEM DESCRIPCIÓN

1 AIRE ACONDICIONADO DE 36.000 BTU

1.9.
Capacidad Refrigeración
BTU/H

36000 BTU

Normas de fabricación que

cumple

RETIE 2024

1.10.

1.11. Marca

1.12. Referencia

1.13. Cantidad

1.14. Tecnología enfriamiento

1.15. Unidad interior

1.16.

1.17.

1.18.

1.19.

1.20.

IEC 60335-1: Seguridad de aparatos eléctricos - requisitos
generales.

IEC 60335-2-40: Requisitos particulares para aires

acondicionados, bombas de calor y deshumidificadores.
Especificar

Especificar

1

Inverter y/o equivalente

Filtro doble protección

Limpieza automática
Rápido enfriamiento

Control remoto que indique temperatura y configuración

Comfort Sleep
Control de persiana.

POLICÍA NACIONAL
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NO
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Nivel de ruido H < 54 db

Deshumificación

Compresor tipo Inverter y/o equivalente
Motor sin escobillas

Recubrimiento anticorrosión

1.21.

1.22

1.23
Evaporadora (Unidad
interna)

Split

1.24. Unidad exterior

1.25.

1.26.

1.27.

1.28

1.29.

1.30 Refrigerante

1.31. Características

1.32
Evaporadora (Unidad

interna)

1.33. Año De Fabricación

1.34.

1.35.

1.36.

Eficiencia

Instalación

Montaje Y Puesta En
Marcha

Control de carga inteligente
Control de pico de corriente

Enfriamiento y rápida calefacción

Ecológico R410 A

Suministro eléctrico 220 V/60Hz

Split

2025 o superior

Deberá cumplir la Resolución 40117 de 2024 del Ministerio de

Minas y Energía de Colombia modifica y actualiza el Reglamento

Técnico de Instalaciones Eléctricas (RETIE) - RETIQ

(Resolución 41012/2015 y sus modificaciones) para etiquetado y
eficiencia energética, con fines de Uso Racional de Energía

aplicable a algunos equipos de uso final de energía eléctrica y
gas combustible, para su comercialización y uso en Colombia" у

aquellas normas que lo modifiquen o deroguen (Que los

electrodomésticos tengan el etiquetado de eficiencia energética

y que sea tipo C

como mínimo.

El oferente se compromete, a entregar instalado y funcionando el

aire incluido en el presente proceso, de acuerdo a las normas

establecidas; así mismo se deben realizar: Acometida eléctrica

máximo 30 metros aproximado del tablero normal más cercano,

protecciones, gas refrigerante y las adecuaciones y obras civiles

necesarias en el área asignada para su implementación,

garantizando la armonía con lo existente a costas del contratista

para garantizar el buen funcionamiento del equipo, cumpliendo
con el (Reglamento Retie, NTC2050). Si la acometida supera los
30 metros de distancia, el contratista deberá realizar los cálculos

de regulación y compensación de acometidas de acuerdo a la

norma técnica colombiana NTC 2050 última actualización y

reglamento técnico de instalaciones eléctricas última

actualización Deberá proveer la tubería en cobre máximo 25

metros. También debe suministrar la protección bifásica

adecuada para él equipo. Diferencia máxima en altura 15
metros.

En los lugares que por carga eléctrica la acometida existente no

soporte la potencia de los aires a instalar, se deberá instalar

acometida eléctrica de acuerdo a la necesidad junto con su

tablero eléctrico alimentado desde el circuito más cercano

diseñada y calculada a la potencia del equipo, lo cual estará a
cargo del contratista, sin generar costo para la Policía Nacional.

El Contratista deberá entregar el equipo en operación, siendo a

su cargo la totalidad del montaje, incluyendo el diseño, suministro

e instalación de todos los materiales, implementos y accesorios

necesarios para una correcta operación.

POLICÍA NACIONAL



Página 6 de 74

CÓDIGO: 1LF-FR-0071

FECHA: 17/06/2024

VERSIÓN: 10

ELABORAR ESTUDIOS PREVIOS CONTRATOS

ESPECIFICACIONES TÉCNICAS

1.37. Protección

1.38. Contratista

1.39. Imprevisto

1.40.

1.41

1.42

Mantenimientos

Preventivos Y

Correctivos

Garantía

Garantía De Los Equipos

El montaje o instalación de los equipos comprende el suministro
de la totalidad de materiales, insumos y ejecución de todos los

trabajos para una correcta instalación y puesta en marcha a
entera satisfacción de la Entidad.

Todos los materiales y equipos suministrados serán nuevos, de

la mejor calidad, libres de defectos e imperfecciones. Todos

aquellos componentes que no se indiquen expresamente aquí,

pero que sean necesarios dentro del propósito del contrato,

deberán ser suministrados, instalados adecuadamente y dejarlos

listos para operación continua.

Todos los materiales cuya instalación esté prevista para la

intemperie deberán incorporar todas las medidas razonables que

prevengan la absorción de humedad y su condensación sobre

partes metálicas ó superficies aislantes.

Todas las rutas para la instalación (Tubería metálica, conduits,

canaletas, cajas, entre otros) deberán ser presentadas para
aprobación por parte del supervisor del contrato.

El contratista, al final de cada jornada de trabajo deberá dejar
limpia el área de todo material extraño a fin de prevenir posibles

daños o accidentes en las personas o vehículos en circulación

que puedan transitar por las áreas de trabajo. Al finalizar el
montaje y previo al recibo a satisfacción, el contratista deberá

hacer una limpieza general a total de las zonas objeto de

intervención.

Breaker de protección mínimo de 2X20 A.

Sera el responsable de los daños y/o fallas que se ocasionen a

equipos, redes, obras civiles internas o externas y espacio

público. En caso de que estas se presenten, se restablecerán al

estado original y los costos involucrados en la misma, al igual que
sanciones o multas serán responsabilidad del contratista.

Si durante la instalación del aire se encuentra que no se

incluyeron elementos, documentación o servicios indispensables

para el correcto funcionamiento. El contratista deberá incluirlo.

suministrarlo, instalarlo y ponerlo en funcionamiento sin costo
adicional para la Policía Nacional, el hecho que se detecten

errores u omisiones en estos términos de referencia, pliegos o
especificaciones técnicas, no libera al contratista a ejecutar

satisfactoriamente el objeto del contrato en las fechas estipuladas

para su ejecución.

2 mantenimientos Anual por el tiempo de garantía.

Dos (2) años para todo el equipo. Diez (10) años en compresor.

Los equipos suministrados, contaran con una garantía de buena

calidad y buen funcionamiento, por un mínimo de DOS (2) AÑOS

para todos los componentes contados a partir de la fecha de

recibo de los equipos por parte de la entidad, la cual debe ser

respaldada por el fabricante o distribuidor autorizado de los

equipos ofertados.

POLICÍA NACIONAL
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Durante el tiempo de garantía, los elementos que resulten

defectuosos deberán ser remplazados por nuevos y libres de
imperfecciones, sin costo adicional para la Policía Nacional, en
un término no superior a diez (10) días hábiles contados a partir

del reporte del supervisor del contrato.

Responderá a cualquier requerimiento de garantía en un término

no superior a treinta y seis (36) horas a partir de la notificación
del supervisor del contrato.

El contratista debe elaborar y hacer entrega de los reportes
técnicos realizados al bien o bienes dentro del período de

garantía y mantenimiento

-Durante el periodo de garantía técnica, el proveedor se
compromete a reparar el aire acondicionado y dejarlo en perfecto

estado de funcionamiento en un tiempo máximo de 48 horas en

coordinación con el supervisor del contrato.

-En caso que se proyecte su reparación en cuarenta y ocho (48)
horas, el proveedor deberá suministrar en forma inmediata, un

aire acondicionado como soporte de iguales o superiores

características técnicas, durante el tiempo que dure la

reparación.

-Si pasado 1 Mes del retiro para reparación del equipo de aire

acondicionado, el contratista se compromete a reemplazarlo en

forma inmediata, por uno nuevo de iguales o superiores

características técnicas, entregándolo instalado y funcionando en

sitio, sin costo alguno para la Policía Nacional.

Será obligación del Contratista velar por que las instalaciones

eléctricas a realizar, cumpla con los estándares establecidos por

la Norma Técnica Colombiana 2050; La resolución 40117 de,

mediante la cual expidió Reglamento Técnico de Instalaciones

Eléctricas RETIE y las normas de la electrificadora regional.

(Presentar Declaración de cumplimiento RETIE)
Previo a la iniciación del contrato, el contratista deberá presentar

al supervisor del contrato para su aprobación, un cronograma de

actividades, en el cual establezca por sitito las fechas de

instalación de cada uno de los equipos. En ningún caso el

programa de trabajo definitivo podrá superar el plazo de
ejecución del contrato. Una vez el programa de trabajo sea

aprobado por el supervisor del contrato de común acuerdo con el

contratista, las fechas que se definan en el programa sólo podrán

ser modificadas por la supervisión del contrato con la debida

justificación y siempre y cuando no se supere el plazo de
ejecución del contrato.

El trabajo a realizar comprende, el suministro de la totalidad de
los materiales necesarios, la mano de obra, la dirección técnica,

y el suministro de herramientas y equipos para llevar a cabo el

proyecto completo y referidos en las cantidades.

El Contratista deberá mantener en sitio el personal profesional,

técnico o tecnólogo, idóneo y necesario para el correcto

desarrollo de los trabajos en cada una de las etapas de ejecución
del contrato.

POLICÍA NACIONAL
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1.46.

1.47.

Servicio Post-Venta -

Mantenimiento Predictivo

Y Preventivo.

Datos Generales De Los

Equipos

La ejecución de los trabajos incluye la prueba, ajuste y puesta en

servicio de la totalidad de los equipos. Cuando por descuido,

imprevisión, negligencia, o causas imputables al Contratista

ocurriesen daños a terceros, éste será el directo responsable de
ellos.

Será obligación del Contratista velar por que las instalaciones

eléctricas a realizar, cumpla con los estándares establecidos por

la Norma Técnica Colombiana 2050: la Resolución 40117 de

2024 del Ministerio de Minas y Energía, mediante la cual expidió

Reglamento Técnico de Instalaciones Eléctricas RETIE y las

normas de la electrificadora regional.

Las obras menores que se requieran realizar como consecuencia

de la instalación de los equipos, entre las cuales se encuentran,

regatas, pasos en muros o placas, resane y pintura de muros,

entre otros, serán responsabilidad del contratista, por lo cual los

costos asociados a las mismas correrán por cuenta del mismo,

garantizando la correcta instalación y buen funcionamiento de los

bienes a suministrar, así como el cuidado y entrega en buen
estado del inmueble.

El Contratista se responsabilizará por la protección y

conservación de los bienes hasta la entrega y recibo en forma

definitiva por el supervisor del contrato. La reparación de daños,
si los hubiera, correrá por cuenta del Contratista y se harán a
satisfacción de la supervisión.

Tan pronto se haya terminado la instalación de los equipos objeto

del contrato y antes de que se efectúe el recibo final del mismo,

el contratista deberá por su cuenta y riesgo, retirar los materiales

sobrantes, dejando las zonas intervenidas en buen estado y

completamente limpias.

Adicionalmente a la garantía establecida y sin costo adicional

para la entidad, el contratista como parte del servicio Post-venta,

se comprometerá a realizar dentro del periodo de tiempo ofrecido

contado a partir de la fecha de recibo por parte de la entidad de

los equipos, los mantenimientos periódicos de carácter predictivo

y preventivo requeridos, haciendo los ajustes suministrando y

remplazando, sin costo para la entidad, las piezas, componentes

y accesorios, que presenten daños o deterioro como

consecuencia del funcionamiento normal de los mismo, acorde

con lo establecido a continuación.

En un formato suministrado por el contratista deben quedar

registrados los principales datos de cada uno de los equipos, con
el fin de tener siempre a mano cualquier información de los

mismos, como mínimo el formato deberá permitir consignaran
entre otros datos:

a. Ubicación del equipo, número de inventario, marca y
modelo.

b. Características de configuración (split, paquete tipo de
enfriamiento).

c. Configuración del sistema; número de circuitos, tipo marca

y modelo de compresores.

POLICÍA NACIONAL
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Personal

1.50
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d. Marca, modelo y tipo de accesorios de los circuitos de
refrigeración.

Marca modelo y características de los elementos eléctricos de
control.

Para el desarrollo de dicha labor, el personal deberá contar como

mínimo con las herramientas y equipos de trabajo descritos a
continuación:

Equipos para soldadura.
Equipo completo y EPP.
Pinzas para mediciones de corriente, voltaje.
Bomba para vacío

Manómetros para medición de alta y baja presión.
Herramientas como: alicates, hombre solos,

destornilladores, Ilaves fijas tipo Bristol, pinzas para
pelar cables.
Anemómetros para medición de
velocidades de salida de aire.

caudales y

Equipos de comunicación tales como celular, avantel,
entre otros.

El mantenimiento predictivo y preventivo, será controlado por

medio de los reportes o Informes de las visitas de mantenimiento

realizadas, los cuales serán generados por el técnico encargado,

debiendo contener como mínimo el nombre del técnico, la fecha

y horas de entrada y salida en que se realiza el servicio, la
relación de los trabajos realizados, los elementos y/o repuestos

remplazados y las debidas recomendaciones, el documento

deberá ser suscrito por el técnico de la firma contratista y el

Supervisor del contrato y/o en su defecto por un funcionario de la

Policía Nacional delegado por el supervisor del contrato para tal
fin.

Las instalaciones las deberá realizar (01) un técnico electricista

con matrícula CONTE y/o Tecnólogo Electricista con matrícula

CONALTEL -, técnico o tecnólogo en mantenimiento industrial y/o

refrigeración. Para lo cual el oferente debe anexar hoja de vida y
documentos necesarios de este personal.

10. UPS 10 KVA

Normas de fabricación que

cumple:

ÍTEM DESCRIPCIÓN

UPS 10 KVA BIFASICA

1.51 CANTIDAD 1

1.52. MARCA

1.53 MODELO

1.54. CAPACIDAD

1.55

1.56 Tipo de UPS:

1.57.

1.58

1.59

1.60

1.61

CARACTERÍSTICAS DE

ENTRADA:

Voltaje nominal de entrada

Cantidad de hilos

Tecnología del Rectificador

Distorsión armónica de

corriente

Especificar

Especificar

10 KVA Bifásica

RETIE

IEC 62040-1 y/o su equivalente internacional.
True On line doble conversion

208 V, 220 V (BIFÁSICO)

3 (2Fases + tierra)

Rectificador con IGBT

<=5%THDI

POLICÍA NACIONAL
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1.62. Frecuencia 60 Hz

1.63.
Factor de potencia de

entrada
Mayor a 0.99

CARACTERÍSTICAS DE
1.64.

SALIDA

1.65. Inversor Construido con IGBT's

Tensión nominal fase - fase
1.66. 220/230/240

1.67.
Tensión nominal fase -

neutro (V)
110/115/120

1.68 Factor de potencia de salida 1.0

1.69. Cantidad de hilos 4 (Dos fases + neutro y tierra)

1.70. Regulación de voltajе <=+/-3%

1.71.
Distorsión armónica de

salida
Menor o igual al 5% THDv para carga no lineal

1.72.
Frecuencia nominal de

salida
60 Hz

1.73. Capacidad de sobrecarga
Eficiencia total AC-AC

SI

1.74. ≥90%
modo normal

1.75.
Transformador de

Aislamiento:

Original de fábrica.

1.76.

CARACTERÍSTICAS DEL

BYPASS AUTOMÁTICO

INTERNO

1.77.

1.78.

Tecnología de Bypass

Operación

Electrónico y/o estado solido

Con Re transferencia automática y/o Ininterrumpida.

1.79.
CARACTERÍSTICAS DE

LAS BATERÍAS

Tipo de baterías
1.80.

Tiempo de respaldo

1.81.

Selladas libres de mantenimiento, VRLA válvula regulada,

tecnología AGM y alojadas al interior de la UPS.

≥ ocho (8) minutos al 50% de carga calculados a una descarga
de 1.75 VDC por celda. El oferente deberá indicar la cantidad de

baterías, curvas de descarga y la capacidad de las mismas con

las memorias de cálculo correspondientes. Este documento

deberá entregarse en formato Excel con la oferta; donde se

evidencie el cálculo de autonomía de la UPS ofertada.

SI1.82. Tiempo máximo de recarga
CARACTERISTICAS

1.83.
AMBIENTALES

1.84. Ruido audible <=65 dBA medido a 1 mt.

1.85.
Temperatura ambiente de
operación

De 0°C a 40° C.

1.86.
OTRAS

CARACTERÍSTICAS

1.87.

1.88.

Indicadores del sistema

Parámetros que registra

Display LCD y/o pantalla táctil

Parámetros generales.

1.89. Apagado de emergencia
(EPO).

SI

1.90. Interfaz RS232 y/o USB, y/o SNMP, y/o ModBus RTU y/o TСР/ІР

1.91. Garantía

El oferente deberá certificar por escrito la garantía como mínimo

3 años de los bienes ofertados, con reemplazo de partes de

fábrica, la cual debe amparar desperfectos en la fabricación, o

aspectos que afecten el normal funcionamiento de equipos,

POLICÍA NACIONAL



Página 11 de 74

CÓDIGO: 1LF-FR-0071

FECHA: 17/06/2024

VERSIÓN: 10

1.92. Mantenimiento preventivo

1.93. Mantenimiento correctivo

ELABORAR ESTUDIOS PREVIOS CONTRATOS

ESPECIFICACIONES TÉCNICAS

calidad de servicio y cualquier desperfecto o daño en cualquiera
de sus componentes (cables, conexiones, etc.), con reemplazo
de partes de fábrica y disponibilidad 24x7 para la atención de
alguna eventualidad, garantizando el correcto funcionamiento de
todos los elementos, estos cambios se harán sin costo adicional

a la Policía Nacional.

El contratista debe garantizar el mantenimiento preventivo dos (2)
veces al año durante el periodo de garantía, sin costo adicional

para la Policía Nacional, efectuando las siguientes actividades:

Incluye apagado total del equipo.

Verificación módulos de potencia (rectificador e
inversor).

Revisión de los capacitores de AC y DC.

Revisión de filtros de DC

Inspección visual de conductores, terminales,

ventiladores y breakers para asegurar su buen estado
físico/mecánico.

Revisión conexiones eléctricas de bancos externos de

baterías, filtros, transformadores, breakers, fusibles,
terminales de entrada y salida, conexiones de

distribución, para prevenir todo tipo de recalentamiento

por mal contacto.

Limpieza exterior e interior del equipo, aspectos

técnicos de seguridad de las instalaciones de modo que

no haya riesgos, imprevistos y demás.

Revisión de voltaje de entrada y salida, voltaje de
baterías, alarmas, frecuencia, que garanticen la correcta
operación del sistema en los equipos con historial de
alarmas.

Mediciones de voltaje, corriente y frecuencia de entrada

y salida, que permitan conocer el estado de operación
del sistema.

Pruebas de operación: de panel indicador de alarmas,
funcionamiento en modo de inversor, funcionamiento del

bypass, operación en baterías, garantizando la

disponibilidad y utilización del equipo.
Revisión de todas las conexiones tanto internas como

externas del UPS.

Chequeo estático - eléctrico de fusibles,
condensadores, diodos, SCR's, transistores, que

aseguren el buen desempeño de todos los
componentes de potencia.

Recalibración de cada uno de los elementos internos

que lo requieran.

Revisión y ajuste de la conexión de las acometidas de

entrada, salida y baterías de la U.P.S.

Inspección física, medición de voltaje y descarga del
banco para determinar el estado de cada una de las
baterías.

La atención para el mantenimiento correctivo durante el periodo

de garantía, se deberá realizar en caso de presentarse fallas, en

los sistemas de suministrados. Estos mantenimientos deben

incluir como mínimo, los siguientes aspectos:

POLICÍA NACIONAL
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Reemplazo de equipos por otros de iguales o superiores
características.

Reparación del equipo dejándolo en perfecto estado de

funcionamiento en un tiempo máximo de doce (12) días
calendario.

En caso que la reparación del equipo demore más de
doce (12) días, se deberá suministrar en forma

inmediata un equipo nuevo de soporte de igualeso
superiores características durante el tiempo que dure la

reparación.

Si pasado un (1) mes el equipo objeto de la reparación,
no ha sido entregado en perfecto estado de

funcionamiento, se deberá reemplazar en forma

inmediata por uno nuevo de iguales o superiores
características.

Durante el periodo de garantía el contratista deberá
suministrar todos los repuestos nuevos y de iguales o

superiores características a los originales, con el fin de

garantizar el correcto funcionamiento, sin costo

adicional para la Policía Nacional.

Una vez puesto en operación el equipo, el contratista a través del

personal especialista de UPS deberá brindar instrucción al
personal técnico de telemática de la unidad (responsable (s) de

las UPS), y/o delegado (s) de la unidad donde se instale el

equipo, sobre el protocolo del funcionamiento general del equipо,

partes del equipo, acometida de alimentación de entrada y salida

del equipo, protecciones de entrada, salida, bypass y baterias,
diagrama unifilar de la red eléctrica y mímico del equipo,

de condiciones ambientales de operación, reseteo de alarmas,

pruebas con carga y autonomía de baterías, transferencia de

bypass y normalización del equipo en general.

Esta actividad quedará registrada mediante un acta anexa a la

entrega del proyecto, debiendo incluir los siguientes datos en

letra legible: grados, nombres y apellidos, identificación, número
de placa y firma de quienes recibieron la capacitación, como

también los datos del especialista en UPS que dio la

capacitación.

El oferente deberá presentar certificación expedida por el

fabricante de los equipos, que garantice el suministro de un stock
de repuestos originales para los equipos durante mínimo cinco

(5) años a partir del recibo a satisfacción por parte del supervisor

del contrato, con el fin de garantizar en un futuro la consecución

de los mismos. Igualmente, el contratista se compromete a

realizar la disposición final de los elementos, ya sea por el uso o

cambio de los mismos.

El contratista deberá efectuar las adecuaciones eléctricas y el

suministro instalación de los siguientes elementos para la puesta

en operación de la UPS, así: breakers de alimentación del UPS
en tablero general existente, acometida eléctrica de tablero

general existente a UPS contemplando distancia de 30 metros,

acometida salida UPS y breaker de entrada tablero regulado,

contemplando una distancia para la acometida máxima de treinta

(30) mts entre salida de UPS - tablero de distribución regulada.

Deberá realizar la coordinación de protecciones. Se deben incluir

todos los elementos como bandeja porta cables, soportes,

1.95.
Certificado de suministro de

repuestos

1.96. Instalación
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1.97.

1.98.

1.99.

1.100.

breaker, barrajes, tablero regulado, materiales de fijación,

chazos, tornillos, anclajes, cinta aislante, grapas galvanizadas y
amarres plásticos utilizados para el montaje, instalación y puesta

en funcionamiento del sistema eléctrico para el funcionamiento

del UPS. Las acometidas se dimensionarán a los valores

nominales de los equipos de acuerdo al reglamento técnico de

instalaciones eléctricas RETIE 2013 y Norma Técnica Colombia

NTC 2050, ultimas actualizaciones.

NOTA: El calibre de las acometidas para las fases del equipo
bifásico y el neutro debe ser dimensionado al 1.25 % de la

corriente nominal y el conductor a tierra de la tabla 250-95. EI

totalizador debe ser dimensionado al 100% de la corriente

nominal, entregando memorias de cálculo del dimensionamiento.

En caso de no contar con estas capacidades en las acometidas

de fases neutros y tierras, espacios en tableros y totalizadores, el

contratista deberá suministrar las acometidas necesarias

tableros e interruptores sin generar costo para la policía nacional.

Este circuito deberá incluir el cableado en calibre 10AWG para

las fases 10AWG para el neutro + (12T) AWG, THHN/THWN-2

90°C Tensión máxima de operación: 600 V, certificados según las
normas aplicables e instalación.

El contratista deberá compensar el cable de la acometida eléctrica requerida para la instalación

de la UPS en caso que supere los sesenta (60) metros, teniendo en cuenta no solo la distancia

sino la compensación por caída de tensión de acuerdo a lo establecido en el Reglamento
técnico de instalaciones eléctricas RETIE 2013 y Norma Técnica Colombia NTC 2050, ultimas
actualizaciones.

El contratista contemplará en su totalidad los elementos, adecuaciones civiles y eléctricas

complementarias, coraza americana, tubería EMT y/o PVC (empotrada o de sobreponer) y/o
canastilla y canaleta, además de los recursos necesarios para la instalación y el funcionamiento

de la solución, requeridos para entregar el proyecto en perfecto funcionamiento y operatividad

para Policía Nacional, garantizando una excelente calidad y terminación de los trabajos sin
generar costos adicionales para la Policía Nacional. Los diámetros de la tubería para cada

acometida, será de acuerdo a la capacidad de conducción de corriente que se ajuste a los

requisitos de ocupación de ductos de la NTC 2050 Y RETIE y demás normatividad vigente para

instalaciones eléctricas en Colombia ultimas actualizaciones, sin afectar la funcionalidad del
equipo a instalar

A la entrega del equipo el contratista deberá adjuntar el test de aceptación de fábrica, el cual
deberá coincidir con parámetros ofrecidos en la propuesta y en fichas técnicas.

Se debe entregar por parte del contratista en las instalaciones policiales la UPS instalada y en

funcionamiento, de acuerdo a la normatividad vigente para instalaciones eléctricas en Colombia

RETIE 2013 y/o última actualización, cumpliendo con los requerimientos señalados.

Si el contratista causa algún daño a la infraestructura de las instalaciones policiales, donde se

instale la UPS, deberá entregar completamente restaurada la infraestructura que se afecte en
la instalación de los equipos sin generar costos adicionales para la Policía Nacional.

El contratista deberá suministrar los elementos necesarios por máquina para su buen
funcionamiento, durante el término del contrato y disponer de los elementos ya usados o

dañados de manera ambientalmente adecuada, con el respectivo soporte de disposición final

de estos elementos, cumpliendo las disposiciones legales que regulan la materia.

POLICÍA NACIONAL



Página 14 de 74

CÓDIGO: 1LF-FR-0071

FECHA: 17/06/2024

VERSIÓN: 10

1.101

1.102.

1.103.

1.104.

ELABORAR ESTUDIOS PREVIOS CONTRATOS

ESPECIFICACIONES TÉCNICAS

El contratista deberá entregar al supervisor del contrato los manuales de operación del equipo

instalado, los planos y diagramas unifilares de las instalaciones realizadas; esto deberá ser
tanto en medio magnético como físico.

El contratista deberá instalar las protecciones apropiadas (breakers, interruptores tipo industrial,

desde el totalizador principal hasta los tableros de distribución de circuitos regulados, de

acuerdo a la normatividad vigente para instalaciones eléctricas en Colombia, para garantizar la
protección a eventuales fallas y funcionamiento adecuado de la UPS en el lugar de instalación.

El material de los cables a utilizar en las instalaciones de toma corrientes y acometidas, será

AWG, THHN/THWN-2 90°C y/o cable soldador de 105°C Tensión máxima de operación: 600 V.

con aislamiento o recubrimiento de muy bajo contenido de halógenos, no propagadores a la

llama y baja emisión de humos opacos, certificados según las normas aplicables e instalación
en bandeja porta cable en caso de aplicar esta última característica.

El contratista deberá instalar las protecciones termo magnético tipo industrial, de acuerdo con

la capacidad nominal de la UPS y a la normatividad vigente para instalaciones eléctricas en
Colombia.

1.105.

El contratista deberá implementar dos (2) supresores de transientes trifásicos para la UPS. - Se

debe contemplar breaker de desconexión y/o mantenimiento de los supresores. Cada supresor

deberá estar alojado en el tablero de entrada y salida de la UPS.

1.106.

El contratista contará con los certificados de conformidad de los productos comprendidos en el

alcance del RETIE, para los siguientes elementos: UPS, cable eléctrico, tableros, canastillas,
bandejas, canaleta, tubería y breakers.

1.107. PREVENCIÓN DE ACCIDENTES Y MEDIDAS DE SEGURIDAD

1.108.

1.109

1.110.

El contratista deberá tener a sus empleados afiliados al sistema general de riesgos

profesionales, siendo el único responsable por cualquier tipo de accidente que le pueda ocurrir
a su personal técnico durante la ejecución del presente contrato.

El contratista deberá suministrar elementos y equipos de protección personal (EPP) que
cumplan con las disposiciones legales vigentes. Los EPP deben usarse de manera

complementaria y nunca de manera aislada, de acuerdo con la identificación de peligros y

evaluación y valoración de los riesgos.
y elementos de protección personal (EPP) sin ningúnEl contratista debe suministrar los equipos

costo para el trabajador e igualmente debe desarrollar las acciones necesarias para que sean

utilizados por los trabajadores, para que estos conozcan el deber y la forma correcta de

utilizarlos y para que el mantenimiento o reemplazo de los mismos se haga de forma tal, que

se asegure su buen funcionamiento y recambio según vida útil para la protección de los

trabajadores.

Será responsable de todos los accidentes que puedan sufrir no sólo sus empleados,
trabajadores y subcontratistas sino también el personal o bienes de la unidad policial, terceras

personas, resultantes de negligencia o descuido, sus empleados, trabajadores o subcontratistas

para tomar las precauciones o medidas de seguridad necesarias para la prevención de

accidentes; por consiguiente, todas las indemnizaciones correspondientes serán por cuenta del
contratista.

1.111. LIMPIEZA DEL SITIO O ZONA DE TRABAJO

1.112

Durante el desarrollo de los trabajos, se deberá mantener en perfecto estado de limpieza la
zona de trabajo y sus alrededores para lo cual deberá retirar en forma adecuada, diariamente

o con más frecuencia si así lo ordena el supervisor, escombros, basuras, desperdicios y

sobrantes de materiales de manera que no aparezca en ningún momento una acumulación
desagradable y peligrosa de éstos.

Al finalizar cualquier parte de los trabajos, se deberá retirar prontamente todo el equipo,

construcciones provisionales y sobrantes de materiales que no hayan de ser usados más tarde

en el mismo sitio o cerca de él para la ejecución de otras partes de la instalación y deberá

disponer, el mismo día, satisfactoriamente todos los sobrantes, escombros y basuras que

resulten de las instalaciones, en los botaderos de escombros oficialmente autorizados. La

limpieza y aseo de todas las partes de la instalación no tendrá ítem de pago; se debe considerar

su valor dentro de los costos indirectos del precio pactado para el contrato.
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Cuando los trabajos objeto del contrato deban realizarse en sectores donde la cantidad de

público que en él circula y en general, cuando para realizar cualquier otro tipo de trabajo se
1.114. alteren las condiciones normales del tránsito al interior de la entidad, el contratista estará en la

obligación de tomar todas las medidas necesarias para evitar la ocurrencia de accidentes para

lo cual deberá acatar las siguientes normasas que regulan la materia.

Se deberá instalar señales y avisos de prevención de accidentes tanto en horas diurnas como

nocturnas en la cantidad, tipo, tamaño, forma, clase, color y a las distancias requeridas de
1.115. acuerdo con lo dispuesto en las normas anteriores y con las instrucciones del supervisor. Será

responsabilidad del contratista cualquier accidente ocasionado por la carencia de dichos avisos,

defensas, barreras, guardianes y señales.

1.116

El supervisor podrá, en cualquier momento, ordenar que se suspenda de los trabajos o parte
de ellos si existe un incumplimiento para llevar a cabo los requisitos de señalización

instrucciones del supervisor a este respecto.

las

1.117 EXPERIENCIA DEL PERSONAL

1.118.

El contratista para llevar a cabo la instalación y puesta en operación del equipo deberá
presentar un (1) ingeniero electricista y/o eléctrico, y/o electromecánico, y/o de distribución y
redes eléctricas con experiencia profesional de cinco (5) años a partir de la expedición de la

tarjeta profesional por el Consejo Profesional Nacional de Ingenierías Eléctrica, Mecánica y
Profesiones afines, Inspector RETIE vigente y/o Diplomado en el reglamento técnico de

instalaciones eléctricas RETIE 2013, y/o Diplomado NEC 2017 y/o 2020, para lo cual deberá

anexar fotocopia de diploma profesional, tarjeta profesional, constancia inspector RETIE vigente

y/o Diplomado RETIE 2013, y/o Diplomado NEC 2017 y/o 2020 expedida por institución
educativa legalmente constituida. Información que será verificada por el supervisor del contrato.

Experiencia específica en instalaciones eléctricas e instalación de equipos en baja tensión, lo
anterior se acreditará con la presentación en su propuesta de una certificación expedida por

entidad pública y/o privada acreditada bajo el cumplimiento de la Resolución 90708 de agosto

30 de 2013 Reglamento Técnico de Instalaciones Eléctricas RETIE en las cuales el personal

acredite su participación en dichas actividades. El ingeniero electricista y/o eléctrico, y/o
electromecánico, y/o de distribución y redes eléctricas presentado será el encargado de llevar

cabo la dirección, coordinación y ejecución de la instalación del sistema ininterrumpido de

potencia UPS junto con el supervisor delegado por parte de la UNIDAD Información que será

verificada por el supervisor del contrato.

a

Se requiere que el oferente para la ejecución de los trabajos, presente dos (2) técnicos
electricistas y/o tecnólogos electricistas, y/o electromecánicos, y/o electromecánicos

industriales, y/o electricidad industrial y de potencia, para lo cual deberán anexar matricula

profesional con experiencia general de tres (3) años a partir de su expedición antes del cierre

del presente proceso de contratación, y experiencia especifica en operación y mantenimiento

de instalaciones eléctricas interiores, montaje y conexiones de equipos en baja tensión, lo

anterior se tendrá en cuenta, presentando una (1) certificación expedida por una entidad pública
y/o privada, acreditada bajo el cumplimiento de la Resolución 90708 de agosto 30 de 2013

Reglamento Técnico de Instalaciones Eléctricas RETIE en la cual se acredite su participación.

Deberán presentar matricula profesional expedida por el Consejo Nacional de Técnicos

Electricistas CONTE y/o Consejo Profesional Nacional de Tecnólogos en Electricidad,
Electromecánica, Electrónica y Afines CONALTEL.

Los técnicos electricistas presentarán matricula profesional en las clases T4 y T6, además que

deberán contar con certificación de trabajo seguro en alturas vigente. El personal de tecnólogos

deberá presentar matricula profesional con certificación de trabajo seguro en alturas vigente.

Todos (Ingeniero electricista y/o eléctrico y/o electromecánico, y/o de distribución y redes

eléctricas y técnicos electricistas y/o tecnólogos electricistas y/o electromecánicos, y/o

POLICÍA NACIONAL
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electromecánicos industriales, y/o electricidad industrial y de potencia tendrán una

disponibilidad de tiempo completo cien por ciento (100%), siete (7) días a la semana y

veinticuatro (24) horas diarias durante la ejecución del contrato, con el fin de coordinar las

actividades a realizar con el supervisor del mismo. Adicional a lo anterior el contratista deberá

contar con auxiliares, conductores, vehículos y demás recursos (humanos y logísticos) que se

requieran para llevar a cabo la ejecución de los trabajos estipulados en las especificaciones
técnicas, sin generar costo adicional para la Policía Nacional. Así mismo deberá presentar un

cronograma estableciendo fechas, y cantidad de personal requerido (cuadrillas) para llevar a

cabo la ejecución del contrato dentro del plazo estipulado, sin generar costo para la institución.

11. SERVIDOR NAS

İTEM

1

REQUERIMIENTO MÍNIMO

ESPECIFICACIONES POR SERVIDOR

1.1 Marca Especificar

1.2 Modelo Especificar

1.3 Cantidad 01

1.4 Tipo Rack

2 PROCESADOR

2.1 Cantidad 1 o mas

2.2 Arquitectura Familia Intel® Xeon® de última generación
2.3 Core 8

2.4 Velocidad 3.3 GHz o superior

2.5 Memoria Caché 24MB

3 MEMORIA RAM

3.1 Cantidad

3.2 Tipo

128 GB

DDR5 a 4800 Mhz

4 ALMACENAMIENTO

4.1 Capacidad SO
Mínimo 1 Terabyte, efectivos y configurados en RAID1 0
superior, conformado por unidades NVMe SSD,

intercambiables en caliente.

4.2 Capacidad NAS
30 terabytes configurados en RAID6 o superior, conformado

por unidades (SSD SAS), intercambiables en caliente.

4.3 Controladora
Debe incluir la máxima configuración de memoria caché

soportada para los modelos ofertados.

5 CONECTIVIDAD

5.1 LAN Mínimo 2 Tarjetas dual-port LAN a 10 GbE.

5.2 LAN

5.3 Puertos USB

5.4
Gestión de

almacenamiento

Un puerto 1gbE para la gestión del equipo. servidor debe

tener instalada, configurada y licenciada la tarjeta de gestión
o acceso no presencial a través de software del mismo

fabricante, eliminando la necesidad de intervención física en

el centro de datos para operaciones de mantenimiento o

configuración, debe incluir monitoreo en tiempo real, gestión
centralizada de fallas y notificación de alertas, debe permitir

la instalación remota del sistema operativo desde la interfaz
de administración.

El servidor debe incluir mínimo dos puertos USB.

Esta solución se deberá entregar, completamente licenciada.

POLICÍA NACIONAL
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5.5 Fuentes de Poder

5.6 Ventiladores

5.7 Conectividad LAN

6

6.1

LICENCIAMIENTO

REQUERIMIENTO MÍNIMО

Esta solución debe estar configurada con todas las fuentes

de alimentación permitidas, con su mayor nivel de potencia

para soportar el chasis. Además, estas deben ser

redundantes, configuradas en alta disponibilidad y con
capacidad de hot-swap (remoción en caliente).

Esta solución debe incluir todos los ventiladores permitidos.

con su mayor nivel de potencia| para garantizar la

refrigeración del equipo incluso bajo cargas de
procesamiento extremas. Además, estos deben ser

redundantes, configurados en alta disponibilidad y con
capacidad de hot-swap (remoción en caliente).

Todas las conexiones de tipo LAN deben ser redundantes y

estar configuradas en alta disponibilidad, es decir, como
mínimo deben tener doble canal de comunicación

activo/activo entre los servidores y los switches que conectan

con la red LAN.

La solución NAS deberá ser entregada con sistema operativo y todas las

características necesarias para la correcta funcionalidad de compartir archivos en

un entorno cerrado (Network Attached Storage o Almacenamiento Conectado en

Red).

En caso de que la solución requiera sistema operativo Microsoft Windows Server,

este deberá ser en su versión Estándar o Datacenter, en la última versión estable y

liberada al mercado, para la totalidad de los cores del servidor.

Si se requiere otro software de gestión de archivos este deberá ser licenciado a

nombre de la Policía Nacional por parte del oferente, al igual deberá quedar
instalado y configurado en su totalidad sobre la solución NAS.

6.2
Todo el software necesario para que la solución funcione correctamente debe venir

completamente licenciado para la cantidad de almacenamiento adquirida.

7 ESPECIFICACIONES GENERALES

E

7.1

proveedor incluirá sin costos para la Policía Nacional todos los servicios

necesarios para la instalación, configuración y puesta en funcionamiento de todo el
hardware y software objeto del presente proceso.

7.2 Los servicios de instalación, configuración y capacitación deben ser suministrados
directamente por el fabricante.

E

7.3

proponente instalará, configurará, hará las pruebas y entregará en completa
operación con todos los elementos necesarios como cables de potencia, interfaces

de conexión como patch-cord termoformados de fábrica, software de configuración

(drivers) y utilitarios del sistema para cada uno de los componentes de la solución

que garanticen su pleno funcionamiento.

7.4 Los equipos deberán ser entregados completamente operativos y funcionando con

instalación del sistema operativo y respectivas conexiones.

7.5 La fecha de liberación al mercado del equipo ofertado, no deberá superar los
meses.

12

7.6

El contratista deberá suministrar e instalar el kit de rieles, cables de gestión, así
como todos los componentes y accesorios necesarios para garantizar el correcto
funcionamiento e integración de la solución ofertada. Estos elementos deben ser

compatibles con el hardware ofertado y cumplir con los estándares de calidad y

desempeño establecidos por el fabricante, asegurando una instalación eficiente,
segura y operativa.

POLICÍA NACIONAL
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7.8

7.9

8

8.1

8.2

ELABORAR ESTUDIOS PREVIOS CONTRATOS

ESPECIFICACIONES TÉCNICAS

REQUERIMIENTO MÍNIMО

El contratista, en colaboración con el fabricante, deberá elaborar y presentar un

cronograma detallado con las actividades específicas que se llevarán a cabo para la

implementación de la solución. Este cronograma deberá ser entregado al supervisor

de contrato para su aprobación dentro de los primeros 15 días calendario a partir de

la aprobación de la garantía única.
El cronograma debe contemplar todas las fases del proyecto, incluyendo
planificación, instalación, configuración, pruebas y puesta en marcha, asegurando

que todas las actividades se realicen de acuerdo con los plazos establecidos y sin

comprometer la operación del sistema.

Los alcances del proceso deben ser gestionados bajo principios de confidencialidad,

integridad, disponibilidad y criticidad de la información, garantizando la

implementación y migración de los sistemas no afecte la seguridad ni la operatividad
de los datos almacenados.

Todo el componente tecnológico deberá contar con una rotulación individualizada y

estandarizada, garantizando una identificación clara, precisa y conforme a los

lineamientos técnicos y operativos establecidos por la supervisión del contrato.

La identificación de cada equipo y conexión deberá cumplir con los siguientes

criterios:

Identificación única y funcional: todo el componente tecnológico y sus conexiones

deberán contar con una etiqueta que refleje su funcionalidad dentro del sistema, su

ubicación y su asignación específica dentro de la infraestructura.

Cumplimiento de normativas institucionales: La rotulación deberá alinearse con los

estándares de la Policía Nacional en cuanto a identificación de equipos tecnológicos,

seguridad y trazabilidad.

Material resistente y duradero: Se utilizarán etiquetas de alta durabilidad, resistentes

a factores ambientales como temperatura, humedad y manipulación frecuente,

asegurando su legibilidad durante toda la vida útil del equipo.
Codificación y trazabilidad: Los rótulos deberán incorporar un sistema de

codificación estructurado, permitiendo la fácil identificación, rastreo y gestión de

cada componente a lo largo de su ciclo de vida, facilitando los procesos de

mantenimiento, monitoreo y actualización.

El contratista será el responsable de entregar en correcto funcionamiento todos los

bienes y servicios para la ejecución del presente proceso de contratación, para ello,
dentro de su oferta económica debe incluir el costo de todas las actividades

requeridas para ese fin.

Cualquier actividad adicional, así como cualquier labor de planeación,
programación, desarrollo, tiempos de disponibilidad de personal, suministro de

equipos, componentes de conectividad y software, que se requieran para garantizar
el pleno y adecuado funcionamiento de los equipos, deben ser incluidos por el

contratista y por ningún motivo generarán costos adicionales a la Policía Nacional.

GARANTÍA
Todo el hardware y software que hace parte del presente proceso deben tener un

tiempo de garantía mínimo de cinco (5) años ofrecida por el fabricante, contados a

partir de la fecha del acta de recibo a satisfacción por parte del supervisor del

contrato.

E tiempo de garantía inicia a partir de la fecha del acta de recibo a satisfacción de

elementos por parte del supervisor del contrato, con los equipos instalados y
funcionando.

los

POLICÍA NACIONAL

CUMPLE NO CUMPLE

8.3

La solución debe incluir extensión de garantía calidad del servicio y correcto
funcionamiento mínimo por cinco (5) años, la garantía de calidad de los bienes

incluye partes y accesorios.

8.4
El software que hace parte del presente proceso debe tener un tiempo de garantía

mínimo de tres (3) años, ofrecido por la casa matriz.
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Durante el periodo de garantía, el proveedor deberá suministrará todos los repuestos

de iguales o superiores características a los originales, sin costo alguno para la
Policía Nacional. Para el caso del software, el proveedor deberá instalar las

actualizaciones de firmware o versiones que sean lanzadas en el mercado durante

la vigencia de la garantía sin costo para la Policía Nacional, con el fin de garantizar
el correcto funcionamiento del equipo.

8.6

El tiempo de garantía para cada ítem ofertado comenzará a partir de la fecha de
firma del acta de recibo a satisfacción de los elementos por parte del supervisor del

contrato. Esta garantía cubrirá todos los aspectos técnicos y operativos de los

equipos y componentes suministrados, y se aplicará exclusivamente a partir de la

validación y aceptación formal de los mismos, según los términos establecidos en el
proceso de entrega y puesta en marcha

8.7 Horario de atención de 7x24x365, para la atención de casos proactivos y reactivos
durante el periodo de garantía.

8.8

8.9

8.10

8.11

8.12

9

9.1

La solución debe incluir garantía calidad del servicio y correcto funcionamiento para

el equipamiento tecnológico, la garantía de calidad de los bienes incluye partes,
actualización de firmware y accesorios, para lo cual deberá entregar bolsa de horas

proactivas para cada año de garantía, para actualizar los equipos tecnológicos.
Cuando se presenten fallas generales o particulares en los equipos, el fabricante

debe dar soporte en sitio con personal certificado y experimentado en un tiempo
máximo de cuatro (4) horas, contadas a partir de la fecha y hora de haber realizado

el reporte del caso en la mesa de servicio.

Durante el periodo de garantía, el proveedor se compromete a reparar el equipo y

dejarlo en perfecto estado de funcionamiento en un tiempo máximo de cuarenta y
ocho (48) horas contadas a partir de la fecha y hora de haber realizado el reporte de
la falla.

En caso de que la reparación del equipo demore más de cuarenta y ocho (48) horas,

el proveedor deberá suministrar en forma inmediata un equipo de soporte de iguales
o superiores características durante el tiempo que dure la reparación.

A partir de la entrega y recepción a satisfacción de la solución, el contratista deberá

proporcionar un período mínimo de tres (3) meses de acompañamiento y consultoría

técnica para garantizar la estabilidad, optimización y mejora continua de
plataforma. Durante este período, el contratista deberá:

la

Brindar soporte especializado ante cualquier incidente, falla o ajuste

necesario para optimizar el desempeño de la solución.

Realizar ajustes y afinamiento en la configuración del sistema, asegurando
su correcta operación y alineación con los requerimientos de la Policía Nacional.

Generar recomendaciones de mejora basadas en el monitoreo
desempeño y las necesidades operativas.

del

Capacitar al personal designado, si es necesario, en el uso y administración

eficiente de la solución implementada.

Este acompañamiento deberá garantizar la continuidad operativa y la estabilidad de

la plataforma, minimizando riesgos y asegurando el cumplimiento de los objetivos
del proyecto.

CERTIFICADOS

Con el fin de garantizar la calidad del servicio y el cumplimiento en la ejecución del

contrato, se requiere que el oferente adjunte a la propuesta, carta expedida por el

fabricante con representación en Colombia, en la que certifique que el proponente

es distribuidor autorizado para suministrar los equipos definidos en el presente
procesO.

la

En la certificación se debe indicar el número del presente proceso, garantizando que

ejecución de los servicios será realizada directamente por el fabricante o

contratista con representación en Colombia; especificando línea telefónica y email

POLICÍA NACIONAL
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9.2

10

10.1

ESPECIFICACIONES TÉCNICAS

REQUERIMIENTO MÍNIMО

del fabricante. Si la certificación no se puede validar su procedencia y legitimidad no
será tenida en cuenta.

El oferente deberá adjuntar a su propuesta una certificación que acredite que los

equipos ofertados no se encuentran en la fase de fin de vida útil (End of Life - EOL),

garantizando su disponibilidad, soporte y actualizaciones por parte del fabricante.
TRANSFERENCIA DE CONOCIMIENTO

El contratista debe diseñar un plan de capacitación para la administración y gestión

de la solución tecnológica, de acuerdo con los requerimientos del presente pliego.

supervisor del contrato designará los funcionarios correspondientes para las

capacitaciones, a lo cual se debe tener en cuenta las siguientes consideraciones:

E

El contratista debe suministrar transferencia de conocimiento de la solución

ofertada con los niveles de configuración, administración, soporte y gestión
de los equipos, los cursos deben tener una intensidad de mínimo 40 horas,
para mínimo seis (6) funcionarios.

Se debe entregar la respectiva certificación de asistencia para cada curso a los
funcionarios participantes. valores que deberán ser asumidos por el contratista.

12. COMPUTADOR WORKSTATION

POLICÍA NACIONAL

CUMPLE NO CUMPLE

ÍTEM DESCRIPCIÓN

1 COMPUTADOR WORKSTATION TORRE

1.119. Cantidad 01

1.120. Marca: Especificar.

1.121. Modelo Especificar.

1.122. Tecnología:

1.123. Año de fabricación:

Torre (Todos los componentes que se describen en la presente

ficha técnica, deben ser para equipos de cómputo tipo torre)

última versión con respecto a la vigencia de suscripción del contrato

1.124. Color del equipo de cómputo: Negro o Gris

1.125. PROCESADOR

1.126. Marca: Especificar

1.127 Modelo:

1.128.

1.129

1.130.

1.131

1.132

1.133.

Fecha de lanzamiento:

Número de cores:

Número de Subprocesos:

Frecuencia máxima turbo o

reloj turbo máximo:

Memoria Caché:

Anexar link:

1.134. Tipo:

1.135.

1.136.

Anexar certificación:

Anexar Link:

Chipset Corporativo
WORKSTATION

Especificar

Debe estar dentro de los 18 meses anteriores a la fecha de

lanzamiento por parte del fabricante del procesador.
Potencia de diseño térmico (TDP): desde 210W

mínimo 12

Imínimo 24
a mínimo 4.7 GHZ

Mínimo 30 MB

Indicar link del fabricante donde se pueda verificar el componente.

Procesador para ambiente corporativo, y modelo para ambiente
empresarial

EI BIOS debe estar bloqueado para la opción de OVERCLOCKING.
Debe ser verificable en la página web del fabricante del equipo
Del fabricante del procesador ofertado, donde sea posible verificar

que el procesador es para ambiente corporativo y que cumple con
todas las especificaciones técnicas solicitadas.
Donde se evidencien todas las especificaciones mínimas
relacionadas con el procesador a través de la página WEB del
fabricante del procesador.

especificar

CUMPLE
NO

CUMPLE
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1.137.
ADMINISTRACIÓN FUERA DE

BANDA

1.138

DISCO DURO

1.139.

1.140. MEMORIA RAM

Mínimo debe tener habilitada la administración fuera de banda.

01 unidad de estado sólido SSD, 1TB de capacidad hardware para
Sistema Operativo y herramientas. PCle Gen 4 x4 NVME. M.2

01 disco duro SDD de mínimo 1TB, para datos y almacenamiento de

archivos, PCle Gen 4 x4 NVME. M.2

Mínimo: DDR5 ECC, total 64 GB 4800 MT/s o superior (2x32 GB о
4x16 GB)

1.141. TARJETA GRÁFICA

1.142. Marca Especificar
1.143. Modelo: Especificar
1.144 Núcleos de procesamiento: Mínimo 6144

1.145. Memoria de la GPU: Mínimo 16 GB GDDR6 ECC o HBM2 ECC

1.146 Interface de sistema: PCI Express 4.0 x16 o superior
1.147 Ancho de banda de memoria: Mínimo 360 GB/s

1.148 Puertos: Mínimo 4 DP 1.4

1.149 FUENTE DE PODER

1.150. Marca: Especificar

1.151 Especificar
Modelo:

Voltaje Estable
El rango de la fuente de poder debe estar a mínimo 500 watts

máximo 1350 watts, que soporte una eficiencia del 92% y que cumpla
con certificación 80 PLUS: Interna Platinum o superior.

y

1.152. Fuente de Poder:

La fuente de poder debe ser compatible con el factor de forma del

equipo de cómputo solicitado.

Protección contra sobrevoltaje, sobre corriente, sobre temperatura y
cortocircuito

Las especificaciones deben ser verificables en la documentación
técnica oficial del fabricante

Torre1.153 Factor de forma:

1.154.
MONITORES (misma marca
del equipо).

1.155. Cantidad

1.156

Dos (02) por cada equipo.
Dos (02) pantallas LED IPS de mínimo 27" o superior.

Base de la pantalla, debe permitir:

Altura ajustable.

Inclinación ajustable.

Giro sobre el mismo eje de la base de la pantalla.

Resolución de la pantalla: Mínimo 1920×1080 (Full HD).
Tasa de refresco: Mínimo 60 Hz.

Puertos de conexión integrados en el monitor:

Mínimo (01) Display Port
Mínimo (01) HDMI

Mínimo (02) puertos USB.

Tecnología de panel: Tipo IPS (In-Plane Switching) o equivalente,
con ángulo de visión horizontal y vertical de mínimo 178°, que
garantice uniformidad de color desde distintos ángulos.

La salida de video de la tarjeta gráfica debe ser compatible con las
entradas de los monitores, permitiendo la conexión simultánea de los

dos (02) monitores.
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Accesorios incluidos: Cada pantalla debe incluir cable de

alimentación (AC), cable USB y cable DisplayPort, por pantalla.

NOTA 1: Se debe anexar el DataSheet de los monitores a ofertar

donde se evidencien las características relacionadas y los puertos

de conexión de acuerdo a los cables requeridos.

La salida de video de la tarjeta debe ser compatible con las entradas
de video de los monitores, permitiendo conectar los dos (02)
monitores de manera simultánea.

1.157. PERIFÉRICOS

1.158. Mouse:
Con cable con conexión USB con sensor óptico, debe tener

botones y scroll, de la misma marca del equipo.

2

1.159 Teclado:

1.160. PUERTOS

En español con cable con conexión USB, de la misma marca del

fabricante del computador.

Seis (06) puertos USB 3.2 a 5 Gbps,
(01) Tipo C mínimo a 10 Gbps.

Puertos USB periféricos

1.161 mínimo:

Los puertos deben ser de la última generación liberada en el

mercado y deberán corresponder a versiones vigentes y soportadas

comercialmente al momento de la entrega.

Conectores auriculares y micrófono de 3,5 mm independientes o en

combo y parlante o altavoz interno mono o estéreo.

1.162. DISPOSITIVO DE RED
Ethernet (RJ-45) 10/100/1000 integrada con compatibilidad nativa de
IPv6 en coexistencia con IPv4.

1.163. SISTEMA OPERATIVO

1.164 PATCH CORD

1.165.
ADMINISTRACIÓN DE
SEGURIDAD

1.166. SEGURIDAD

CERTIFICACIONES

Licenciamiento del sistema operativo Los equipos de cómputo
deberán entregarse con Windows 11 Pro OEM, versión de 64 bits en

español, preinstalado desde fábrica, debidamente activado y

completamente funcional. La versión del sistema operativo debe
corresponder a la más reciente disponible en planta.
Suministro Patch Cord categoría 6A de fábrica de mínimo 3 mts.

Seguridad con chip TPM (Trusted Platform Module), Versión 2.0 0
superior, Discreto, embebido o superior.

Entregar un dispositivo electromagnético o electromecánico de

bloque de apertura de chasis integrado a la BIOS o mecanismo físico

de bloqueo de apertura del chasis.

El oferente debe garantizar que, los equipos de cómputo cuentan

con las siguientes certificaciones:

이 Certificación que indique que los equipos ofrecidos son de
un fabricante con representación en Colombia, (Anexar

certificación).

Certificación EPEAT Gold climate plus, (Anexar
certificación).
Certificación en el Estándar Militar MIL-STD 810H (Anexar

certificación).

Certificación TCO CERTIFIED, (Anexar certificación).

Certificación Trusted Computing Group miembro active en

categoría Contributor o promoter. Verificable en el dominio
https://trustedcomputinggroup.org/, (Anexar certificación).
Certificación Energy Star Versión 9.X o superior, (Anexar
certificación).

Certificación que indique que los equipos ofrecidos
cuentan con sistema operativo instalado por el fabricante.

(Anexar certificación).
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ÍTEM

1

1.1. Garantía

1.2.

CALIDAD DE

LOS EQUIPOS

DE CÓMPUTO
ENTREGADOS

(APLICAN

DURANTE EL

TIEMPO DE

GARANTÍA)

DESCRIPCIÓN

Tres (03) años contra defectos de fabricación, a partir del acta

de recibido a satisfacción por parte del supervisor del contrato,

sin que esto genere costo para la Policía Nacional.

Durante el tiempo de la garantía el contratista debe prestar todo

el acompañamiento necesario para realizar las actualizaciones

en el sistema operativo de los equipos al momento de que sean

instaladas nuevas versiones.

El contratista deberá entregar dos usuarios que permitan

acceder a un sistema de información que soporte la mesa de

ayuda o autoservicio (acceso vía web) del proveedor, con el

objetivo de realizar seguimiento a los casos o tickets generados.
Los funcionarios administradores funcionales del sistema de

información serán designados por el supervisor del contrato.

El sistema de información debe permitir exportar reportes, para
mayor control por parte del supervisor.

La garantía ofrecida por el contratista deberá tener un control y

seguimiento de los tickets o casos generados para los soportes

técnicos, donde se escale a los niveles adecuados para su
solución y cierre.

La Gestión de la garantía se realiza por parte del contratista
mediante los casos creados por parte de Policía Nacional.

El oferente deberá disponer los recursos necesarios para la

atención de los casos, dentro de los tiempos definidos en el
apartado de soporte técnico.

Si el equipo de cómputo presenta dos (2) veces la misma falla

en el hardware, el contratista debe cambiar el equipo por un
equipo nuevo de características iguales o superiores, en un

tiempo máximo de (5) días hábiles contados a partir del

momento en el que se registra la segunda (2ª) falla.

Si el equipo de cómputo presenta tres (03) fallas en distintas

partes en el Hardware, el contratista debe cambiar el equipo de

cómputo por un equipo nuevo de características iguales o

superiores, en un tiempo máximo de cinco (5) días hábiles

contados a partir del momento en el que se registra la tercera

(3a) falla.

Si del total de los equipos de cómputo por lote o lotes ofertados

adquiridos falla el cinco por ciento (7%) por diferentes causas,

el contratista debe cambiar el porcentaje de los equipos de
cómputo que presenta falla por equipos nuevos de

características iguales o superiores y debe entregarlos en un
tiempo menor o igual a treinta (30) días hábiles contados a partir

del momento en el que se registra el incidente.

Si del total de los equipos de cómputo por lote o lotes ofertados

adquiridos falla el diez por ciento (10%) en la misma pieza de

Hardware, el contratista debe cambiar el porcentaje de los

equipos que presenta falla por equipos nuevos de

POLICÍA NACIONAL

CUMPLE
NO

CUMPLE



Página 24 de 74

CÓDIGO: 1LF-FR-0071

FECHA: 17/06/2024

VERSIÓN: 10

1.3.
SOPORTE

TÉCNICo

1.4.

ASPECTOS

INCLUIDOS EN

LA GARANTÍA

1.5.

PRESENTACIÓ

N DE LA

OFERTА

ELABORAR ESTUDIOS PREVIOS CONTRATOS

ESPECIFICACIONES TÉCNICAS

características iguales o superiores y debe entregarlos en un
tiempo máximo de treinta (30) días hábiles contados a partir del

momento en el que se registra el incidente.

Al inicio del contrato se establecerá el procedimiento de solicitud

de la garantía y soporte técnico tanto para el hardware у
ofimática ofertados.

El horario de atención para las actividades de soporte técnico

deberá ser los días hábiles de 08:00 a 18:00 horas.

El contratista deberá poner a disposición de la Policía Nacional,

de manera permanente, los siguientes medios para el reporte
de casos:

Mesa de servicio o autoservicio con acceso vía web.

Número telefónico.

Correo electrónico.

El contratista deberá garantizar soporte técnico vía telefónica e

Internet, como primer nivel de atención, en idioma español y por

personal técnico certificado

En caso de presentarse fallas en los equipos adquiridos, el
contratista es responsable de realizar la reparación por defectos

del bien, suministro e instalación de los repuestos necesarios

sin que esto genere costo alguno para la Policía Nacional.

Es responsabilidad del contratista, asumir toda la logística
necesaria para atender las fallas y reparaciones necesarias en

los equipos de cómputo en los lugares donde los equipos se

encuentren asignados, sin que esto genere costo alguno para la

Policía Nacional.

Las propuestas se harán en forma clara y en idioma español.
Deberán presentar la carta de representación del fabricante o

de distribuidor autorizado donde se indique su nombramiento

tanto por el tiempo de ejecución del contrato, como también en

los tiempos de garantía.

La propuesta presentada, deberá ser firmada y avalada por uu

ingeniero electrónico o ingeniero de sistemas o Ingeniero en
telecomunicaciones anexando la respectiva tarjeta profesional.

Esto de acuerdo a lo indicado en el ARTÍCULO 20 de la LEY

842 DE 2003 "PROPUESTAS Y CONTRATOS.: "Las

propuestas que se formulen en las licitaciones y concursoS

abiertos por entidades públicas del orden nacional, seccional o

local, para la adjudicación de contratos cuyo objeto implique el

desarrollo de las actividades catalogadas como ejercicio de la
ingeniería, deberán estar avalados, en todo caso, cuando

menos, por un ingeniero inscrito y con tarjeta de matrícula

profesional en la respectiva rama de la ingeniería".
Cada uno de los equipos será entregado con sus respectivas

cajas individuales las cuales deberán estar debidamente

marcadas e identificadas así:

1.6.

MARCACIÓN

DE LAS CAJAS

Marca del equipo
Modelo del equipo

Referencia del equipo
Serial del equipo

Unidad policial

Número del equipo; es decir 1 de 50, 2 de 50, 3 de
50.

POLICÍA NACIONAL
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1.7.
LUGAR DE

ENTREGA

1.8. AMBIENTAL

MARCA DEL FABRICANTE

Modelo: Serie:

SIGLA UNIDAD POLICAL

1 DE 50

La entrega de los computadores de acuerdo con las

especificaciones técnicas mínimas requeridas establecidas en

el presente estudio previo; será establecida de acuerdo al plan

de distribución de equipos establecido por la Policía Nacional.

El fabricante y el representante del fabricante en Colombia para

los computadores y todos sus componentes, certificará que
cumple con lo estipulado en la Resolución 1512 del

05/08/2010expedida por el Ministerio de Ambiente, Vivienda y
Desarrollo Territorial "Por la cual se establecen los Sistemas de

Recolección Selectiva y Gestión Ambiental de Residuos de

Computadores y/o Periféricos y se adoptan otras disposiciones".
(Anexar documento).

El oferente deberá presentar el certificado de consulta del

Registro Único de Infractores Ambientales (RUIA), expedido a
través del enlace oficial del Ministerio de Ambiente:

https://vital.minambiente.gov.co/SILPA_UT_PRE/RUIA/Consult
arSancion.aspx?Ubic=ext. En caso de presentarse como unión

temporal o consorcio, deberá aportarse el certificado RUIA de

cada uno de sus integrantes. Así mismo, este certificado deberá

ser presentado durante la ejecución del contrato cuando el

supervisor lo requiera, con el fin de verificar la existencia o no

de sanciones ambientales vigentes.

El oferente deberá verificar la necesidad de permisos, licencias,

concesiones o autorizaciones ambientales de acuerdo a sul

actividad comercial y, de ser legalmente exigibles, obtenerlos y

presentar el documento emitido por la autoridad ambiental

competente. En caso de que no aplique deberá declararlo el
representante legal bajo la gravedad de juramento, asumiendo

plenamente las consecuencias legales, ambientales y

contractuales que se deriven del incumplimiento. Se deberán

mantener vigentes durante toda la ejecución del contrato.

El contratista debe cumplir con la normatividad vigente en

materia de eficiencia energética para los bienes que va a

entregar al contratista, para los que sean reemplazados en, de

acuerdo con la Ley 697 de 2001, el Decreto 1073 de 2015 y la

Resolución 41012 de 2015, la Resolución 40247 de 2020 y la

Resolución 40099 de 2021, que establece el etiquetado RETIQ

para Colombia y siguiendo los lineamientos del PROURE. Así
mismo, aunque no son

de carácter obligatorio algunas de las siguientes certificaciones,

se recomienda incentivar el uso y la adquisición de equipos que
cumplan con lineamientos y estándares nacionales e

internacionales de eficiencia energética, tales como ISO 50001,
ENERGY STAR, ASHRAE e IEC, en concordancia con los

principios de uso racional y eficiente de la energía y

POLICÍA NACIONAL
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1.9.

CONFIDENCIAL

IDAD DE LA

INFORMACIÓN

1.10.

SEGURIDAD DE

INSTALACIONE

S

1.11.

SISTEMA DE

GESTIÓN DE LA

SEGURIDAD Y

SALUD EN EL

TRABAJO

1.12.

COMPROMISO

ANTICORRUPCI

ÓN

1.13.

sostenibilidad institucional establecido por el Ministerio de Minas

y Energía y de las guías de compras sostenibles nacionales.

Si la Policía Nacional, considera pertinente someter a estudio

de seguridad al personal que prestará los servicios, el

contratista permitirá y facilitará todos los medios que la Entidad
le solicite para tal fin.

El Contratista se obliga a no suministrar información que

obtenga o conozca con ocasión de la ejecución del futuro
contrato y que se encuentra marcada como confidencial; así
como de los lugares a los cuales tenga acceso con ocasión de

su servicio y sea revelada información marcada como

confidencial, para lo cual el contratista deberá diligenciar y firmar

un acuerdo de confidencialidad y no revelación de la

información, (Anexar documento).

Durante el tiempo de garantía el contratista deberá cumplir con
el protocolo de seguridad de instalaciones y normas internas de

seguridad física en cada una de las unidades policiales en todo

el territorio colombiano y Manual del Sistema de Gestión de

Seguridad de la Información para la Policía Nacional (resolución
04408 del 26/12/2024).

El contratista deberá cumplir con la implementación del sistema

de Gestión de la Seguridad y Salud en el Trabajo, para lo cual

deberán diligenciar el Formulario Sistema de Gestión de la

Seguridad y Salud en el Trabajo. (Anexar documento).

El oferente deberá acreditar el cumplimiento de los Estándares

Mínimos del Sistema de Gestión de la Seguridad y Salud en el

Trabajo (SG SST), en los términos establecidos por el Decreto

1072 de 2015 y por la Resolución 0312 de 2019 del Ministerio

del Trabajo, mediante la presentación de la calificación oficial

radicada ante la Administradora de Riesgos Laborales ARL y

ante el Ministerio del Trabajo correspondiente al año

inmediatamente anterior a la fecha de cierre del presente

proceso de selección.

El contratista debe acreditar, mediante los soportes

documentales pertinentes, el cumplimiento de las obligaciones

legales relacionadas con el pago de los aportes al Sistema de

Seguridad Social Integral, prestaciones sociales y afiliación y

pago a la Administradora de Riesgos Laborales ARL de sus

trabajadores, cualquiera sea la modalidad de vinculación
contractual.

Cumplir con el compromiso de anticorrupción dentro del proceso

manifestando que se encuentra dispuesto a suministrar la

información propia que resulte necesaria para aportar

transparencia al mismo y si se comprueba el incumplimiento del

proponente, sus empleados, representantes, asesores o de
cualquier otra persona que en el proceso de contratación actúe

en su nombre, es causal suficiente para el rechazo de la oferta

o para la terminación anticipada del contrato, si el

incumplimiento ocurre con posterioridad a la adjudicación del
mismo, para lo cual deberá diligenciar en su totalidad el

Formulario Compromiso Anticorrupción. (Anexar documento).
Se debe entrenar y certificar a mínimo 16 funcionarios policiales,

en procedimientos de servicio técnico, tecnologías de

POLICÍA NACIONAL



Página 27 de 74
ELABORAR ESTUDIOS PREVIOS CONTRATOS

CÓDIGO: 1LF-FR-0071

FECHA: 17/06/2024

VERSIÓN: 10

TRANSFERENC

IA DE

CONOCIMIENT

Ο

GENERALIDAD
1.14.

ES

ESPECIFICACIONES TÉCNICAS

vanguardia y emergentes relacionadas con los equipos de

cómputo; el contenido será validado y aprobado por
supervisor del contrato.

el

Esta capacitación debe ser impartida por personal idóneo,

altamente capacitado y certificado (los instructores deberán ser

aprobados por la supervisión del contrato).

Duración mínima 120 horas de las cuales serán 40 horas

teóricas y 80 horas prácticas, sin superar 8 horas diarias.

El contratista garantizará las locaciones académicas

hospedaje, transporte, alimentación, instrumentos y

herramientas adecuadas para impartir el entrenamiento.

Al finalizar el entrenamiento se realizará encuesta de

satisfacción por parte del supervisor del contrato al personal
capacitado, de no estar conformes con dicho entrenamiento el

contratista deberá volver a realizarlo hasta que se logre la
conformidad del personal capacitado.

Lo anterior sin generar ningún costo adicional para la Policía
Nacional.

El contratista suministrará el material didáctico en idioma

español en medio digital a los asistentes para el entrenamiento,

así como los manuales técnicos del equipo adquirido y la

certificación de entrenamiento de cada funcionario.

El contratista a través de la página del fabricante deberá

garantizar un link que le permita que cada equipo debe tener

software de administración con el objeto de dar el soporte para

recuperación de datos, o para la restauración de la maquina a

su estado original de fábrica. (El contratista debe indicar el link

de acceso de la página del fabricante.)

El contratista entregará un video tutorial que sirva como guía y
se evidencie, el paso a paso para realizar la restauración de la

maquina a su estado original de fábrica empleado el link de

acceso de la página del fabricante en donde se garantice el
sistema operativo y la suite de ofimática.

El contratista debe garantizar el suministro de repuestos del

hardware que conforma y componen los equipos de cómputo

por un tiempo no menor a (03) años. (Anexar certificación del
fabricante en Colombia).

La garantía ofrecida por el fabricante deberá tener un control у

seguimiento de los tickets generados para los soportes técnicos.

donde se escale a los niveles adecuados para su solución y
cierre.

El contratista deberá entregar un usuario que permita acceder

al sistema de información que soporta la mesa de ayuda о

autoservicio (acceso vía web), con el objeto de realizar

seguimiento a los casos reportados y tickets generados. El

funcionario policial (administrador funcional) será asignado por
el supervisor del contrato.

POLICÍA NACIONAL



Página 28 de 74

CÓDIGO: 1LF-FR-0071

FECHA: 17/06/2024

VERSIÓN: 10

ELABORAR ESTUDIOS PREVIOS CONTRATOS

ESPECIFICACIONES TÉCNICAS

Además, se deberán presentar informes mensuales al

supervisor del contrato de los casos reportados a la mesa de

servicio del contratista y el estado en que se encuentran.

La Gestión de la garantía se realiza por parte del contratista
mediante los casos creados por parte de la Policía Nacional.

El contratista deberá disponer los recursos necesarios para la

atención de los casos, dentro de los tiempos definidos.

En caso de presentarse fallas en los equipos adquiridos, el

contratista es responsable de realizar la reparación totalmente

gratuita de los defectos del bien; así como, suministro е

instalación oportuna de los repuestos.

Es responsabilidad del contratista, asumir toda la logísticа

necesaria para atender las fallas y reparaciones a que haya

lugar en los equipos de cómputo.

En atención al numeral 15 del capítulo IX "Parámetros y

recomendaciones adicionales que orientan el cumplimiento del

régimen jurídico del derecho de autor y los derechos conexos
de la circular conjunta número 004 del 24/04/2006 de la

Procuraduría General de la Nación y la Unidad Administrativa

Especial Dirección Nacional de Derechos de autor", contratista
debe certificar la autenticidad del sistema operativo.

Durante los tres (3) años de garantía, el contratista

semestralmente deberá entregar informe (digital) al Jefe del

Grupo de Tecnologías de la Información, en el que se describa
como mínimo los siguientes campos:

El informe debe estar rotulado con el nombre y logo de la

compañía.

Fecha.

Ciudad

Unidad policial.
Centro de servicio.

Número de contrato.

Número del reporte que genera Help Desk para la atención de

los requerimientos.

Número total de equipos a los cuales se brindó soporte técnico

o garantía.
Serie del equipo.
Modelo.

Tipo falla.

Dispositivo que presentó la falla

Número de fallas

Describir las acciones realizadas al componente tecnológico.
Aval del funcionario de la Oficina de Tecnologías de la

Información y las Comunicaciones de la Policía Nacional que

aprobó la visita técnica.

El informe debe estar firmado por el profesional en ingeniería
de sistemas, eléctrica o electrónica o telecomunicaciones o

industrial, asignado por el contratista.

Nota: el modelo del informe debe ser presentado al supervisor

del contrato para su aprobación.

El Contratista se obliga a no suministrar información que

obtenga o conozca con ocasión de la ejecución del contrato у

que se encuentra marcada como confidencial; así como sobre

POLICÍA NACIONAL
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los lugares a los cuales tenga acceso con ocasión de su

servicio y sea revelada información marcada como

confidencial.

POLICÍA NACIONAL

13. SWITCH 48 PUERTOS

ITEM ESPECIFICACIONES TÉCNICAS MÍNIMAS CUMPLE
NO

CUMPLE
1 SWITCH DE ACCESO 48 PUERTOS PARA RED LAN

1.1 Marca Especificar.

1.2 Modelo Especificar.
1.3 Cantidad 1

1.4 Puertos
Cuarenta y ocho (48) puertos 100/1000 Base T, PoE+

(802.3at), en todos sus puertos RJ45.

Mínimo cuatro (04) Puertos 1000/10000 SFP+,
totalmente independientes, no compartidos.

1.5 Puertos link

Para establecimiento de interconexiones de

backbone, el contratista deberá entregar por cada

equipo un (01) modulo Transceiver SFP+ (10G), de
la misma marca del switch ofertado, que soporte

conexiones de fibra óptica OM4 o S2 (según
corresponda de acuerdo a la infraestructura

existente) con conectores LC, velocidades de 10
Gbps.
Administrables vía CLI, web, SSH v2.0.

Diecinueve (19) "y 1 UR.

1.6 Administración

1.7 Instalación

1.8
Tasa de

reenvío Mínimo 125 Mpps.

1.9

Ancho de

Banda de Mínimo 176 Gbps.
conmutación

1.10 Capa L3

SNMP v2/v3

RMON

1.11
Vlan

Gestión y
protocolos

SSL y/o HTTPS

QOS, WRED y/o SP (Strict Priority) y/o DWRR
Deficit Weighted Round Robin

IPv4

IPv6 (RFC2460)

MLDv2, DHCPv6 y/o RFC 3315

STP (IEEE 802.1d), RSTP (IEEE 802.1w) y MSTP
(IEEE 802.1s)

Rutas estáticas, RIP v2, RIPng, OSPF y/o OSPFv2,
OSPFv3, BGP, EVPN.

IGMPv1/v3, PIM-DM y/o PIM-SM y/o PIM-SSM.

NETCONF y/o YANG y/o REST API.

ACL para IPv4, ACL para IPv6 (Access Control List)
1.12 Autenticación 802.1x, RADIUS y/o TACACS+ y/o HWTACACS.

1.13 Manejo de
direcciones MAC

32000

1.14 Memoria 1 GB FLASH, 2 GB RAM y/o DRAM y/o DDR4
1.15 Manejo de Vlan 4000

1.16
Mínimo rutas de

IPV4
39000

1.17
Mínimo ruta de

IPV6
19500
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1.18 Alimentación 100-240 VAC

1.19 Frecuencia 50/60 Hz

1.20
Fuente de poder

redundante

Dos (02) fuente de poder redundantes,
intercambiables en caliente.

1.21 Ventiladores Mínimo dos (2), extraíbles en caliente.
1.22 Stacking Stacking mínimo para ocho (08) switch.

Puerto de

1.23 consola/

management
Un (1) Puerto RJ45 y/o Un (1) Puerto USB.

1.24
Certificación en

Seguridad
UL60950-1 y/o UL60950-1 y/o EN62368-1.

1.25
Certificación

ambiental

1.26

Estándar de

eficiencia

energética

1.27 Accesorios

2 GENERALIDADES

2.1 Firmware

2.2 Licencias

2.3
Fecha de
fabricación

2.4
Certificación de

industria

2.5 Manual

ROHS y/o WEEE y/o REACH.

IEEE 802.3az y/o certificación que garanticen

eficiencia energética.

El contratista deberá entregar para cada equipo
adquirido todos los elementos y accesorios

necesarios para su correcta instalación.

Cables para el establecimiento de stack:

módulo transceiver de la misma marca del

switch ofertado, con patch cord de fibra

OM4 o сable DAC; en longitud mínima de

un (01) metro.
Cables de poder.

Herrajes para anclaje en rack de 19".
Y los demás elementos que sean

necesarios para la administración,

configuración y correcto funcionamiento de
los mismos.

El contratista garantizará que los equipos, cuenten
con la última versión disponible por el fabricante.

El contratista garantizará, para cada equipo activo de

red, el licenciamiento perpetuo en la totalidad de sus

puertos de cobre y fibra, que permita el

funcionamiento de todas las características técnicas

descritas en el anexo de especificaciones mínimas.

Estas incluyen, entre otras, protocolos, velocidades,
apilamiento (stacking), gestión y administración
remota.
El contratista deberá garantizar que los equipos

entregados son nuevos, de última tecnología, no
remanufacturados y fabricados con fecha posterior a
julio de 2025.

El oferente deberá adjuntar certificación Gartner
donde acredite que la marca ofertada se clasifica

como "líder" en el cuadrante mágico para LAN en el
año 2025.

Manual o guía de configuración CLI en idioma
español en formato.docx, de las siguientes funciones

del equipо:

Acceso inicial y configuración básica del
equipo.

Configuración de usuario y contraseña.
Configuración de acceso SSH y Web.

Configuración de Vlan e interface Vlan.
Configuración de interface modo Access,

trunk e hibrido.

POLICÍA NACIONAL
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2.6 Garantía técnica

2.7
Trámite de

garantía

2.8 Ficha técnica

Configuración de enrutamiento IPv4 e IPv6.

Configuración de protocolo Spanning Tree.
Procedimiento para actualización de

firmware del equipo.

Configuración de seguridad de interfaces
físicas.

Configuración de ACLs.

Configuración de stack y las demás que sean

necesarias para el funcionamiento del equipo

Garantía técnica mínima de cinco (05) años,

contados a partir del acta de recepción de los bienes,

incluyendo cambio de partes, actualizaciones de

firmware (incluye soporte técnico para actualización
de firmware).

El contratista deberá entregar al supervisor del
contrato, el canal de comunicación y los protocolos
para tramitar las solicitudes de soporte técnico o

garantía de los equipos, la cual deberá ser

gestionada en un tiempo no mayor a tres (03)
días hábiles, durante el período de la garantía.
El oferente relacionara URL o enlace web del

fabricante del producto con dominio.com, donde se

encuentre el data chip del producto ofertado, para la
verificación de cada uno de los ítems de las

especificaciones técnicas mínimas.

14. GABINETE METÁLICO TIPO RACK DE PISO 19"

Cantidad:

ÍTEM DESCRIPCIÓN

22 GABINETES TIPО 2

22.1 1

22.2

22.3 Tamaño

Se requieren gabinetes para la instalación de todos los equipos del sistema, los cuales deben
ser para instalación en rack estándar con las siguientes características mínimas:

22.4 Descripción

40UR

Puerta frontal y trasera punzonada para ventilación, cerradura de

seguridad, tapas laterales y posterior desmontable, (4) parales para
montaje de equipos, unidades de rack identificadas, kit de tuercas

canastillas con tornillo para montaje de equipos, cable equipotencial
conectado a la puerta, barraje de tierra, 4 niveladores, 4 rodachinas, incluir
sistema de extracción de aire.

Laminada en lámina coldRolled con terminación en pintura electrostática
Debe estar dotado de espacios, para la administración de cableado.

Formato 19"

Se deberá suministrar con bandejas porta equipos, patch panel y bandeja deslizante para

fibra óptica y placa de F.O, 6 acoples con conectores dobles LC.

22.5 Fabricación

22.6

22.7

22.8

22.9 Color

22.10 Garantía

22.11 Ficha técnica

Certificación de
22.12

garantía

Negro micro texturizado

Mínimo 2 años

Del equipo ofertado (es obligatorio adjuntar la ficha técnica junto con el
presente anexo)

Se debe anexar certificación expedida por fabricante con una garantía

mínima de dos (2) años sobre el equipo ofertado para este ítem, no se
aceptarán certificaciones de distribuidores y/o mayoristas.

15. ESPECIFICACIÓN PUNTOS ELÉCTRICO NORMAL

15 PUNTOS DE ENERGÍA ELÉCTRICA NORMAL

POLICIA NACIONAL

CUMPLE
NO

CUMPLE

CUMPLE
NO

CUMPLE
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El contratista debe considerar una salida eléctrica conformada por toma, cableado y

canalizaciones desde el tablero

Principal de distribución. Una Toma doble con polo a tierra grado hospitalario (blanco o

beige), mínimo 15 A- 120 VAC. Cumplir norma 2050 Icontec y RETIE.

Que los tres cables conductores vayan juntos y trenzados o entorchados, según norma
TIA/EIA 569A mínimo calibre 12 - 600V.

Sistema de Ductos o canalización:

El sistema debe seguir las indicaciones de Diseño e Ingeniería de las normas

internacionales de la TIA/EIA. 569 a Estándar para Edificios: Rutas y Espacios para

Telecomunicaciones.
15.3

Capacidad de llenado de los ductos o canalización para el diseño inicial debe ser del 40%

con un crecimiento adicional del 20%.

Se deben entregar e instalar los accesorios necesarios para la puesta en funcionamiento
de la totalidad de los puntos

eléctricos normales.

15.4 El cableado a utilizar será de filamento con revestimiento, no se acepta alambre.

16. ESPECIFICACIÓN PUNTOS ELECTRICO REGULADO

POLICÍA NACIONAL

16 PUNTOS DE ENERGÍA ELÉCTRICA REGULADА CUMPLE
NO

CUMPLE

El contratista debe considerar una salida eléctrica conformada por toma, cableado y

canalizaciones desde el tablero regulado.

Una Tomas dobles con polo a tierra tipo tierra aislado grado Hospitalario (color naranja).
16.1 Mínimo 15 A-120 VAC. Se deben instalar los tableros eléctricos diseñados para el

número de equipos a conectar, con sus respectivos alimentadores acometidas eléctricas

al tablero principal.
Cumplir norma 2050 Icontec y RETIE, mínimo calibre 12 - 600V.

Sistema de Ductos o canalización:

El sistema debe seguir las indicaciones de Diseño e Ingeniería de'las normas

internacionales de la TIA/EIA. 569 a Estándar para Edificios: Rutas y Espacios para

Telecomunicaciones.
16.2

Capacidad de llenado de los ductos o canalización para el diseño inicial debe ser del

40% con un crecimiento adicional del 20%.

16.3

Se deben entregar e instalar los accesorios necesarios para la puesta en funcionamiento

de la totalidad de los puntos eléctricos normales.

El cableado a utilizar será de filamento con revestimiento, no se acepta alambre.

17. GABINETE DE ALMACENAMIENTO Y CARGA ELÉCTRICA

17 GABINETE DE ALMACENAMIENTO Y CARGA ELÉCTRICA

Configuración del gabinete:

17.1

Nivel Superior (Zona de Cascos VR): 15 compartimentos para el almacenamiento y

carga de los cascos, cada uno con puerto USB-C de mínimo 20W para carga rápida,
conectado a una fuente de poder interna centralizada que garantice el voltaje
constante.

Nivel Medio (Estación de Baterías): Una repisa reforzada diseñada específicamente

para los 05 cargadores de baterías múltiples. Esta zona debe tener una regleta de

grado industrial con al menos 06 tomas (una para cada cargador múltiple + una de

servicio).

CUMPLE
NO

CUMPLE
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Nivel Inferior (Almacenamiento de Dispositivos): Debe contar con 15 nichos o soportes

diseñados para encajar los dispositivos de disparo eléctrico. Este espacio es
puramente de custodia y organización.

Estructura en lámina de acero Cold Rolled Calibre 16 y puertas en Calibre 14 con
17.2

17.3

recubrimiento de pintura electrostática en polvo (negro mate)

Ventilación Activa/Pasiva: Los niveles con zona de carga deben contar con sistema de

extracción mecánica, controlados mediante termostato interno que se active al superar los

30°C". De igual forma, estos niveles deben contar con rejillas de ventilación o micro
perforaciones para disipar el calor generado durante la carga de las baterías de litio.

17.4 Sistema de Cierre Electrónico: Las puertas del gabinete deben contar con cerradura

electrónica de apertura mediante teclado digital.

17.5

Protección contra Sobretensiones: el sistema de carga debe contar con un interruptor
termomagnético de protección general y certificación RETIE para el conjunto eléctrico del

gabinete

17.6 Diseño interno con canales de gestión de cables ocultos

18. PUNTOS DE CABLEADO ESTRUCTURADO CATEGORIA 6А

18.0

PUNTOS DE

CABLEADO

ESTRUCTURADО

CATEGORIA 6A

ESPECIFICACIÓN

18.1 Cantidad

De acuerdo al cuadro de cantidades, los puntos se deben

instalar en el espacio físico, según distribución autorizado por
el supervisor.

1 punto doble de cableado estructurado para puesto de trabajo
en categoría 6A

18.2
Canal de

Comunicación

Todos los elementos de cableado estructurado que

conformarán el canal de comunicación deberán ser nuevos y

elaborados por un único FABRICANTE, de manera que se

asegure la total compatibilidad entre los elementos de

cableado evitando degradaciones en el desempeño de la red.

Entiéndase como elementos de cableado estructurado todos

los componentes que se utilizan en su construcción, tales
como:

Jacks

Face plate

Cable U/FTP

Herrajes

Patch Cord

18.3 Fichas Técnicas

Organizadores
Fibra Óptica en caso de requerirse

El oferente deberá Anexar fichas técnicas de estos elementos

junto con la oferta.

El contratista deberá seguir las mejores prácticas de

instalación, de acuerdo a la norma y a las recomendaciones

del Fabricante, incluyendo además el uso de herramientas y
accesorios apropiados para la correcta terminación de los

enlaces del proyecto. Esto incluye: nivel de entorchado de los

pares, parte desnuda en remates, organización del cableado

con cinta tipo Velcro, cumplimiento de los radios de curvatura,

no exceder la tensión de halado, etc.

POLICÍA NACIONAL

CUMPLE O CUMPLE
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Todo el cableado estará identificado de acuerdo con la

recomendación indicada en la norma ANSI/TIA 606, de forma

tal que facilite la administración y operación del sistema. Se

requiere la identificación de los patch cord de los racks, los

faceplate (distinguiendo los servicios de voz y datos), ambos
extremos de los cables de los subsistemas horizontal y

vertical, paneles, puertos de los paneles, racks y cuartos
técnicos. La marcación se deberá hacer con identificadores

apropiados para cada tipo de elemento, que sean altamente
legibles y que se mantengan permanentemente sin riesgo a
caerse por el paso del tiempo.

Toda la solución que compone el cableado en categoría 6A
deberá ser en una sola marca (Monomarca)

Esquema de Conexión: En estrella desde el gabinete hasta
cada punto.

El sistema de cableado estructurado está básicamente

compuesto por los siguientes subsistemas:

Subsistema de puesto de trabajo: está compuesto por

los cables y adaptadores que permiten la conexión de los

equipos terminales a las salidas de información, ej., Voz,
Datos, Video IP.

Subsistema horizontal: comprende el cableado que
conecta cada salida de información al respectivo panel en el
cuarto de telecomunicaciones.

Subsistema cuarto de telecomunicaciones: es el espacio

donde se alojan los racks/gabinetes y el respectivo el

hardware de terminación de los cables de cobre y fibra óptica.

Subsistema de cuarto de equipos: es el cuarto central

se ubican los equipos principales de

telecomunicaciones.

18.8 donde

18.9
• ANSI/TIA-568.0-D: "Generic Telecommunications Cabling for

Customer Premises"

18.10
ANSI/TIA-568.1-D: "Commercial Building

Telecommunications Cabling Standard"

18.11
ANSI/TIA-568-C.2:"Balanced Twisted-pair

Telecommunications Cabling and Components Standards"

18.12
• ANSI/TIA-568.3-D: "Optical Fiber Cabling Components
Standard"

18.13
Normas Exigidas
para el proyecto

•ANSI/TIA-568.4-D: "Broadband Coaxial Cabling Components

Standard"

18.14
ANSI/TIA-569-E: "Commercial Building Standard for

Telecommunications Pathways"

18.15
•ANSI/TIA-606-C: "Administration Standard for Commercial
Telecommunications Infrastructure"

18.16
• ANSI/TIA-607-C: "Generic Telecommunications bonding and

grounding (earthing) for customer premises"

18.17
ANSI/TIA-758-B: "Customer-owned Outside Plant

Telecommunications Infrastructure Standard"

POLICÍA NACIONAL
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18.18

18.19

18.20

18.21

18.22

18.23

18.24

18.25

18.26

18.27

18.28

Certificaciones

18.29

18.30

18.31

18.32
Pruebas de

desempeño

ELABORAR ESTUDIOS PREVIOS CONTRATOS

ESPECIFICACIONES TÉCNICAS

ANSI/TIA-942-B: "Telecommunications Infrastructure
Standard for Data Centers"

• ANSI/TIA-862-B: "Building Automations System Cabling
Standard"

TIA-526-7-A: "Measurement of Optical Power Loss of

Installed Single-Mode Fiber Cable Plant"

• TIA-526-14-C: "Optical Power Loss Measurements of
Installed Multimode Fiber Cable Plant"

ISO/IEC 11801: "Generic Cabling for Customer Premises"

BICSI Telecommunications Distributions Methods Manual

(TDMM). 13th Edition

• Certificado UL para todos los productos ofrecidos.

Certificados ISO-9001, ISO-14001 y/o ISO 18001 de las
plantas de manufactura del Fabricante

Carta del Fabricante certificando su presencia en Colombia

con registro de cámara de comercio desde hace más de 10

años, contando con Distribuidores Autorizados para una ágil
entrega de los productos.

Carta del Fabricante certificando que el oferente es un canal
autorizado de la marca, y que está en capacidad tramitar la

garantía extendida requerida. Debe contar con mínimo cinco

ingenieros titulados certificados en la marca de cableado.

Catálogos o fichas técnicas de la solución de cableado

estructurado ofrecido. Cada catálogo debe mostrar el código
del producto ofertado.

Se deberá anexar carta donde el fabricante avale la solución

técnica propuesta por dicho contratista.

Certificación expedida por el fabricante de los componentes
de cableado estructurado de la marca ofertados por el mismo

proponente, en donde se autoriza al oferente para instalar
productos de cableado estructurado de la marca ofertada

Certificación con propuesta de transferencia de conocimiento

expedida por el fabricante de ocho (8) horas, sin costo

adicional, en actualización de normas y estándares de

cableado estructurado dictado por el fabricante de la marca

ofrecida, para mínimo cuatro (4) funcionarios.

El sistema de cableado Estructurado para voz y datos deberá
tener una garantía de por vida, respaldada directamente por
el fabricante. Esta garantía deberá incluir el canal completo.
Se debe garantizar que el sistema soporte cualquier aplicación
presente o futura diseñada para correr sobre Categoría 6A
U/FTP.

Cada toma se debe someter a pruebas para categoría 6A
utilizando un Analizador de Redes, que permita realizar

pruebas y verificar los parámetros de transmisión exigidos por
la Norma ANSI/TIA 568-D e ISO 11801. EL CONTRATISTA

deberá entregar, una copia de cada una de las certificaciones

de cada salida, en las cuales se muestra el resultado detallado

y la verificación de cumplimiento de acuerdo con la norma

POLICÍA NACIONAL
















































































